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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 1 de marzo de 1943 por el ^que se coneede 

el empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de 
Navio don Emilio Montero García.—Página 2303. 

Otro de 1 de marzo de 1943 por el que se dispone que 
el cargo de Inspector ge?ieral de la Dirección de C'ons» 
tnmcciones e Industrias Navales Militares sea asumi
do, accidentalmente, por el Director de este organis
mo, General de Ingenieros de la 'Armada don Fran
cisco de la Rocha y Riedel.—Página 2303.

Otro de 1 de marzo de 1943 por el que s¿ concede una 
; gratificación de seis mil pesetas anuales al Director 

de la Biblioteca del Ministerio de Marina o Escuela 
Naval Militar.—Página 2303.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 1 de marzo ’ de 1943 por el que se esta

blecen las condiciones pura que las funcionarías de 
la Sección Femenina del Cuerpo de Prisiones conva
liden definitivamente sus respectivas categorías y -so
bre la situación de aquellas a quienes afectó el De

creto de 27 de septiembre de 1940.—Págs. 2303 y 2304. 
Otro de . 1 de marzo de 1943 por el que se promueve a 

Magistrado de ascenso a don Fernando Cotta ALsina, 
que es Magistrado de entrada, y destinándole a la 
Audiencia Territorial de Sevilla.—Página 2304.

Otro de 1 de marzo de 1943 por el que se promueve a 
la categoría de Magistrado de término a don Adolfo 
Sánchez de Movellán y Gutiérrez de Celis, Magistra
do de ascenso— Página 2304.

Otro de 1 de marzo de 1943 por el que se, 'promueve en 
turno primero a Magistrado de entrada a don Anto
nio Sevilla García, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término de Vitoria.—Página 2305.

Otro de 1 de marzo de 1943 por el que se promueve 
en turno segundo a la categoría de Magistrado de 
entrada a don Manuel Sánchez Escobar y Oteo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de término.—Pá
gina 230<5.

' Otro de 1 de marzo de 1943 por el que se promueve en 
' turno tercero a la categoría de Magistrado de entra

da a don Antonio Córdova del Olmo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término.—Página 2305. 

Otro de l de marzo de 1943 por e¡ que se nombra para 
el Juzgado número 4 de Barcelona a don Julio Felipe 
Mesanza Beriz, Magistrado de ascenso.—Página 2305 

Otro de 1 de marzo de 1943 por el que se nombra Juez 
de primera Instancia e Instrucción número 4 de Bil
bao a don José Bernal Algora, Magistrado de entrada. 
Página 2305.

DECRETO de 1 de marzo de 1943 por el que se rebaja 
la pena impuesta a Zacarías Fernández Solazar.—Pa
ginas 2305 y 2306.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 1 de marzo de 1943 por el que se modi

fica el párrafo final del artículo segundo d*ez Decreto 
de 17 de mayo de .1940, sobre número de vacantes a 
Solicitar.—Página 2306.

Otro de i de marzo de 1943 por el qv¿ se declaran de 
urgente ejecución las obras de ampliación de la fac
toría subsidiaria de Murcia, propiedad: del Monopolio 
de Petróleos.—Página 2306.

Otro de l de marzo de 1943 por el que se aprueba la 
permuta del solar situado en las calles de R onda . de 
Sa?i Pablo, Lealtad y Amalia de Barcelona, propiedad 
de la Congregación de San Vicente de Paúl, que el 
Estado cedió a la Diputación Provincial y Ayuntamien
to de la expresada ciudad para construcción de una 
nueva Cárcel.—Páginas 2306 y 2307.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se nombra en 
ascenso, Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo de Ar
quitectos al servicio de la Hacienda Pública, a don 
■José-Antonio Busquets Vautravers.—Página 2307.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se nombran, en 
Iascenso, Arquitectos Jefes Superiores del Cuerpo de 
Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública a los 
señcres qúc se citan.—Página 2307.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se nombran en . 
ascenso, Arquitectos Jefes de Primera clase del Cuerpo 
de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública, a 
los señores que se expresan.—Pagina 2307.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se declara jubi
lado a don Manuel Danvila Burguero, Delegado de
Hacienda en la provincia de Córdoba.—Página 2308.

DECRETOS de 2 de marzo de 1943 por los que se nom
bran Delegados de Hacienda .en las provinckis de Huel- 
va y Córdoba a los señores que se, mencionan.—Pági
na 2308.

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por ¿I que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Jaén, a don Alejandro Alvarez Barreiro, que desempe
ña igual, cargo en la de la provincia de Huelva.—Pá
gina 2308.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se nombra Sub
delegado de Hacienda en Vigo a don Roberto Munaiz
y López.—Página 2308.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO d e  10 de febrero de 1943 sobre formación pro

fesional de Auxiliares Facultativos de M ontes— Pagi 
ñas 2308 a 2310.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se dictan nor
mas para la concesión de anticipos reintegrables para



P á g i n a  2 3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 m a r z o  1 9 4 3

la construcción de secaderos de tabaco.—Páginas 2310 
y 2311.

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se modifica 
en parte la distribución aprobada por Decreto de 5 de 
noviembre de 1940 para la inversión de 7.056.173 pese
tas en obras para el Servicio Nacional del Cultivo y 
Fermentación del Tabaco.—Página 2311.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 10 de febrero de 1943 por el que se nom

bra Vocal de la Sección «Alfonso el Sabio» y «Juan 
de la Cierva», del Consejp Superior de Investigaciones 
a don José María Orts Aracil.—Página 2311.

Otro de 27 de febrero de 1943 por el que se declara ju- 
hilado a don Matías Solano Marcos, Jefe Superior de 
Administración Civil.—Página 2311. #

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se crean nuevas 
Cátedras en la Escuela de Estudios Hispano-america 
nos de la Universidad de Sevilla.—Página 2312.

O:ro de 2 de marzo de 1943 por el que se declaran de 
urgencia las obras de reparación en el edificio de la ! 
Universidad de Alcalá de Henares•—Página 2312.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se declaran de 
urgencia las obras de ampliación de la Universidad 
de Murcia,—Páginas 2312 y 2313.

Otro de 2 de marzo de 1943 por el que se declara Mo- '■ 
numento Histórico-Artístico el Monasterio cisteroiense ¡ 
de Sarita María de Cañas (Logroño)—Página, 2313.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETOS de 2 de marzo de 1943 por los que se áis 

pone cesen en el cargo de Delegados provinciales de 
Trabajo de Vizcaya, Málaga y Granada los señores 
que se mencionan.—Páginas 2313 y 2314.

Otros de 2 de marzo de <1943 por los que se nombran 
Delegados provinciales de Trabajo de Vizcaya, Mála
ga y Granada a los s^ñores que se citan,—Pág. 2314. 

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se decla
ran urgentes las obras de construcción de viviendas 
protegidas en diversas localidades.—Págs. 2314 y 2315.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 10 de marzo de 1943 por la que se confirma en 

lia comisión que le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Angel Sánchez Harguindey.—Pá
gina 2315.

Otra de 10 de marzo de 1043 por la que se confirma en 
la comisión -que le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Vicente García Santander.—Pági
na 2315.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 10 de marzo de 1943 por la que se concede la 

excedencia voluntaria aa funcionario del Cuerpo de 
Irutérpretesuiníormadores de la Dirección General del 
Turismo, don Manuel del Valle Pando.—Página 2315. 

Otra de 9 de marzo de 1943 por la que se nombra, en 
virtud de concurso-oposición, Médico Bacteriólogo del 
Dispensario Antivenéreo «Martínez Anido» a don Anto
nio Utrilla Domínguez.—Páginas 2315 y 2316.

Otra de 9 de marzo de 1943 por la que se nombran, en 
virtud de concurso-oposición, Preparadores del Institu
to Nacional de Sanidad a las señoras que se indican.— 

Página 2316.
Otra de 9 de marzo de 1943 por la que se nombra, en 

virtud de concurso de méritos Auxiliar Sanitario en 
el Instituto Nacional de Sanidad a don Francisco Ro
mán Paloma.—Página 23¡16.

Otra de 9 de marzo de 1943 por la que se nombran, en 
virtud dé concurso-oposición, sirvientes técnicos del 
Instituto Nacional de Sanidad a las señoras que se 
mencionan.—Páginas 2» 16 y 2317.

Orden de 9 de marzo de 1943 por la que se dispone quede 
incrementado con la plaza de Médico Venereólogo el 
presupuesto de Médicos Especialistas Agregados del 
Centro de Higiene de Vallecas.—Página 2317.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Destinos.—Ordenes de 6 de marzo de 1943 por las que se 

destina al Servicio de Intervenciones a los Capitanes 
provisionales de Infantería don Francisco López Muñoz 
y don Jaime Alfaya Blanco.—Página 2317.

Otra de 10 de marzo de 1943 por las que se destina al 
Servicio de Intervenciones a los ComandanLs de In
fantería que se citan.—Página 2317.

MINISTERIO DEL AIRE
TRANSPORTES.—Orden circular de 4 de marzo de 1943 

por la que s¡e dictan normas sobre transportes del 
Ejército del Aire.—Paginas 2317 a 2320.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 11 de marzo de 1943 por la que se dan normas 

para la estimación de rendimientos mínimos en la Con
tribución sobre la Renta.—Páginas 2320 y 2321.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 9 de marzo de 1943 por la que se disuelve la 

Comisión Interina del Catálogo Oficial de la Produc
ción Industrial de España.—Página 2321.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
. Local.—Disponiendo se amplíe la relación de vacantes 

efectivas publicada por la Orden de 23 de febrero de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), con
siderando como tales las plazas que se insertan al fi
nal de la convocatoria.—Página 2322.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Anunciando las 
plazas que se citan de Directores de Sanatorios Anti
tuberculosos.—Páginas 2322 y 2323.

Anunciando la provisión de las plazas que se citan en el 
Centro Colapsoterápico de Madrid.—Página 2323. 

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Rectificando 
el anuncio del concursq de traslación entre Médicos fo
renses de categoría de ascenso, de las Forensías que se 
relacionan, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 27 de febrero próximo pasado.—Pá
gina 2323. j

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios. (Loterías) <—Adjudicando a ias doncellas que se 
citan los cinco ‘p r e m i o s ,  de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las, acogidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.—Página 2323.

(Lotería Nacional) .—.Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido ios 13 premios mayores de 
cada una de las seis series del sorteo celebrado el día 
12 del corriente.—Página 2325.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
industriales que se citan.—Páginas 2323 y 2324. 

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal del concurso-opo
sición a la plaza de Maestro de taller de la Escuela de 
Cerámica de Manlses.—Señalando fecha, hora y local 
en que han de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha plaza.—Página 2324.

TRABAJO.—Dirección General de Estadística, (Tribu
nal de oposiciones al Cuerpo Facultativo Nacional de 
Estadística) .—Relación de los opositores con el número 
obtenido en el sorteo verificado en el día de hoy para 
determinar el orden en que habrán de examinarse.— 
Páginas 2324 y 2326.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad-» 
ministración de Justicia.—Páginas 966 a 986. J
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

DE C R E TO  de 1 de marzo de 1943 por el que se con
cede el empleo honorífico de Contralmirante al Ca
pitán de Navio don Emilio Montero García.

En atención a las especiales circunstancias que con
curren en el Capitón de Navio de la Escala Comple
mentaria del Cuerpo General de la Armada, en situa- 
c í ó j i  de reserva, don Emilio Montero García, a pro
puesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico de Con
tralmirante, en las condiciones determ inadas en la Ley 
de veintiuno de octubre de mil novecientos treinta  y 
nueve.

Así lo d i s p o n g o  por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ .

D E C R E TO  de 1 de marzo de 1943 por el que se dis
pone que el cargo de Inspector general de la Direc
ción de Construcciones e Industrias Navales M ilita
res sea asumido, accidentalmente, por el Director de 

este organismo, General de Ingenieros de la Armada 
don Francisco de la Rocha y Riedel.

Vacante el cargo de Jefe de la Inspección General 
de la Dirección de Construcciones e Industr ias  Navales 
Militares, y en atención a que en breve plazo ha de 
ser modificada la actual es tructura  de la citada Inspec
ción por cesar la vigencia del Consejo Ordenador de 
las Construcciones Navales Militares, a propuesta del 
Ministro de M arina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  i
t

Articulo Único.—El cargo de Inspector general de la 
Dirección de Construcciones e Industr ias  Navales Mili
tares será asumido, accidentalmente, por el Director de 
este Organism o, General de Ingenieros de la Armada 
•don Francisco de la Rocha y Riedel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

1 FRANCI.SCO F R A N CO
El Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el  que se con
cede una gratificación de seis mil pesetas animales al 
Director de la Biblioteca del Ministerio de M arina 
o Escuela Naval M ilitar.

Con el fin de equiparar  los emolumentos de los Di
rectores de las Bibliotecas del Ministerio de Marina o 
de la Escuela N a v a l  Militar con los que viene percibien
do el personal del Cuerpoi Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos de otros Ministerios, a pro
puesta del Ministro de Marina y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Cuando el cargo de Director de 

las Bibliotecas Central del Ministerio de M arina o E s 
cuela Naval Militar esté desempeñado por un Facul
tativo del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, percibirá seis mil pesetas anuales en concepto de 
gratificación por dicho destino.

. Articulo segundo.—E sta  gratificación se reclamará a 
partir  del primero de enero del año en curso', con cargo 
al Capítulo primero, Artículo segundo, Grupo décimo, 
((Eventualidades comunes a todos los servicios», del vi
gente presupuesto del citado Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO
“El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por él que se esta

blecen las condiciones para que las funcionarías de 
la Sección Femenina del Cuerpo de Prisiones con
validen definitivamente sus respectivas categorías, y 
sobre la situación de aquellas a quienes afectó el Dec

reto de 27 de septiembre de 1940.

El Decreto de dos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta, al unificar orgánicam ente el personal femeni
no del Cuerpo de Prisiones, reguló el ingreso y ascenso 
en las diversas Escalas del mismo y estableció el régi
men de pruebas d^ aptitud' necesarias pa ra  la consoli
dación de sus derechos en las varias categorías,  tan to  
por lo que se refiere a su preparación profesional, como 
en lo relativo a su servicio y conducta.

Las norm as contenidas en el Decreto de cinco de 
febrero último, han dado una nueva es truc tu ra  a la E s
cuela de Estudios Penitenciarios disponiendo que es es te
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O r g a n is m o  el único co m p e ten te  pa ra  ju z g a r  acerca  de 
la capac idad  de los que p re ten d an  in g re sa r  en las E s 
c a las  S u b a l te rn a  y T écn ico-auxil iar  del C u e rp o  de P r i 
s iones y la a p t i tu d  de qu ienes  h a y an  de p a sa r  a la Téc- 
n ico-d irec t ivar  P o r  o t ra  pa r te ,  la exp er ien c ia  h a  puesto  
de m anifies to  la necesidad  de a c o r ta r  los plazos de du 
ración  del rég im en  de p ru e b as  de apti tud '  en lo re fe ren 
te al servicio y co n d u c ta  de las  í üneionnr ias ,  p a r a  evi
t a r  s i tuac iones  p rov is iona les  d e m a s iad o  l a r g a s ,1 q u e  sin 
re d u n d a r  en  beneficio de la función l leg an - a e n g e n d ra r  
en el ‘func ionar io  un e s tad o  de inqu ie tud ,  p roducido por 
el tem o r  de pe rd er  en un Solo 'm o m e n to  todo lo lo g ra 
do a cos ta  de t a n to  t iem po  y esfuerzo .  Y f inalm ente ,  la 
C i rc id a r  de la D irecc ión  G enera l  dé P r is io n es  de vein
ti t r é s  de sep t iem b re  ú l t im o  estableció  el derecho en los 
fu n c io n a r io s  exced en te s  de la sección m ascu l in a  a soli
c i t a r  la  vuelta  al servicio activo. P o r  to d o ’ ello, es p re
ciso modificar  el D ecre to  de dos de nov iem bre  de mil 
novecien tos cu a re n ta ,  y en su v i r tud ,  de acuerdo  con 

el C onse jo  de M in is t ro s  y a p ro p u e s t a  del de Ju s t ic ia ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El in g reso  en  las E sc a la s  S u b a l 
t e rn a  y T écn ico -aux il ia r  y la dec larac ión  de a p t i tu d  p a 
r a  el a scenso  de la  se g u n d a  a la Técn ico -d irec t iva  de 
la sección fem en in a  del C u e rp o  de P r is io n es ,  se veri
ficarán en  lo sucesivo en  la fo rm a  e s tab lec id a  en  el D e 
cre to  de cinco de febrero  ú l t im o ,  y mediante- el e s tu d io  
y ap ro b ac ió n  de las  m a te r ia s  y d isc ip l inas  que o p o r tu 
n a m e n te  se d e te rm in en ,  com o específicas  p a ra  la e x p re 
s a d a  S e c c ió n : sin que  las  fu n c io n a r la s  que  en  dicha fo r
m a  h a y a n  ob ten ido  la co r re sp o n d ie n te  p laz a  o la o por
tu n a  declarac ión  de a p t i t u d  p a r a  el a scenso ,  en  su c a 
so, neces i ten  c u m p li r  n in g ú n  req u is i to  p a r a  conso l ida r  
sus  derechos.

Artículo segundo.— L a s  q u e  en  la a c tu a l id ad  d esem 
p eñ an  p lazas  con ca rá c te r  p rov is ional ,  las  c o n v a l id a rán  
de f in i t ivam en te  cu m p l ien d o  los req u is i to s  ex ig idos  en el 
D ecre to  de dos de no v iem b re  de m il  novecien tos  cu a 
re n ta ,  pero  en c u a n to  al de d u rac ión  del rég im en  de 
p ru e b a s  de a p t i t u d  en  lo r e fe ren te  al servicio y c o n d u c 
ta  -de las  fu n c io n a r ía s ,  b a s t a r á  el t r a n s c u r so  de los t re s  
p r im e ro s  a ñ o s  de  servicio en  la  re sp e c t iv a  c a te g o r ía  con 
la  calificación m e n s u a l  de «bueno» en la s  de la E sc a la  
S u b a l te rn a ,  a n u a l  en. las  de la  Téc.niqfo-auxiliar y la 
a n u a l  de «m uy b ueno»  en  el p r im e r  año ,  p a r a  las  de 
la Técn ico -d irec t iva .

ArtíOUlO tercero.— L a s  fu n c io n a r ía s  que  en  v i r tu d  de 
la  C i rc u la r  de v e in t i t ré s  de sep t iem b re  ú l t im o  fueren  
r e in g r e s a d a s  a la  s i tuac ión  de a c t iv id a d  y aq u e l las  q ue  
en  la. fecha  de c reación  de la n-ueva' sección fem en in a  
e s tu v ie ren  e x ced en te s  fo rzosas  y se les con ced a  a  su 
In s ta n c ia  la v u e lta  al servicio activo , como aplicac ión 
de la m en c io n ad a  C ircu la r ,  a d q u i r i r á n  los de rechos  que  
p a ra  las fu n c io n a r ía s  de la d isu e l ta  sección fem e n in a  e s 
tablece  el a r t ícu lo  seg u n d o  , del m en c io n ad o  D ecre to  de 
dos de nov iem bre  de  mil novecien tos  cuarenta .*

Artículo cuarto.— El M in is te r io  de Ju s t ic ia  d ic ta rá  las 
d isposic iones que esti-me p e r t in en te s  p a ra  la e jecución de 
este D ecre to ,  por el que se de ro g an  c u a n to s  p recep to s  
a él se op o n g an .  .

Así lo d ispongo  por* el p re sen te  Decre to ,  dado en 
M adrid  a p r im ero  de m arzo  de mil novecien tos  c u a re n ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is tro  de Jus tic ia ,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se pro
mueve a Magistrado de ascenso a don Fernando Cot
ta Alsina, que es Magistrado de entrada, y destinán
dole a la Audiencia Territorial de Sevilla.

Con a r reg lo  a las d isposic iones  o rg á n ic a s  v igentes ,  y 
a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de Ju s t ic ia ,

yengó en p rom over ,  en tu rn o  p r im ero ,  a la ca teg o 
ría  de M a g is t r a d o  de ascenso ,  a don F e rn a n d o  C o t ta  
A lsina ,  M a g is t rad o  de ■•entrada que d ese m p e ñ a  el Ju z 
g a d o  n ú m ero  cinco de Sevilla, en ten d ién d o se  e s t a  p ro
moción con la a n t ig ü e d a d  a todos los e fec tos  desd e  el 
día diez de en ero  de mil novecien tos  c u a re n ta  y tres ,  
fecha e n  que s e 'p r o d d j o  l a ,v a c a n t e ,  y d e s t in án d o le  en 
p laz á ; dé M a g is t r a d o  a la A udienc ia  T e r r i to r ia l  de Se
villa.

Así lo d isp o n g o  por el p re sen te  D ecre to ,  dado en 
M ad r id  a uno de  m arz o  de .mil novecien tos  c u a r e n ta  y 
t res .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de término a 
don Adolfo Sánchez de Movellán y Gutiérrez de Ce
lis, Magistrado de ascenso.

C on  a r reg lo  a las  d isposic iones  o r g á n ic a s  'v igen tes ,  y 
a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de Ju s t i c ia ,

Vengo en p rom over ,  en tu rn o  segundo ,  a la c a teg o 
r ía  de M a g is t r a d o  ^de té rm in o ,  a  don Aaolfo Sán ch ez  
de M ovellán y G u t ié r rez  da Celis ,  que  es M a g is t rad o  
de ascen so  y d e se m p e ñ a  el c a rg o  de P re s id e n te  de la 
A udiencia  P rov inc ia l  de S a n ta n d e r ,  e n ten d ién d o se  esta  
p rom oción  con la  a n t ig ü e d a d  a todos los e fec tos del día 
d iez ,de .  enero  de nqil novecien tos  c u a re n ta  y t res ,  fecha 
en que ¿s$ p ^ J ^ q g ^ la ^  flecan te, y d e s t in á n d o le  en plaza 

, de P re s id e n te  de la Sa la  de lo Civil a la Audiencia  
T e r r i to r i a l  de Oviedo.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  d ad o  en 
. M ad r id  a  u n o d e  m arzo  de mil novec ien tos  c u a r e n ta  y 

tres .
F R A N C I S C O  F R A N C O

Eli M inis t ró  de  Jus t ic ia ,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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D EC R ETO  de 1 de marzo de 1943 por el que se pro
mueve, en turno primero, a Magistrado de entrada 
a don Antonio Sevilla García, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término en Vitoria.

A propuesta del M inistro de Ju s t ic ia ,  con arreglo a  
las disposiciones org án icas  vigentes,

Vengo en promover, en turno primero, a la ca te 
goría de M agistrad o  de en trada a don Antonio Sevil la 
García , Ju e z  de P r im e r a  In stan c ia  e Instrucción de tér
mino en Vitoria ,  entendiéndose esta  p re n o c ió n  con la 
antigüedad a todos los e lectos  del día catorce  de octu
bre de mil novecientos cu arenta  y dos, y destinándole 
en plaza de M agistrad o  a la Audiencia Provincial  de 
Almería.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cuarenta  y 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

D EC R ETO  de 1 de marzo de 1943 por el que se pro
mueve, en turno segundo, a la categoría de Magis
trado de entrada a don Manuel Sánchez Escobar y 
Oteo, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.
A propuesta del M inis tro  de Ju s t ic ia ,  con arreglo a 

las disposiciones orgánicas  vigentes,
Vengo en promover, en turno segundo, a la ca teg o

ría de M agistrado  de entrada, a don Manuel Sánchez 
Escobar y O teo ,  Ju ez  de P rim era  In stan cia  e In stru c
ción de térm ino en Lérida ,  entendiéndose esta  promo
ción con la antigüedad  a todos los efectos  del día trece 
de noviembre de mil novecientos cu aren ta  y dos, y des
tinándole en plaza de M agistrado a la Audiencia P ro 
vincial de Almería.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cuarenta  y 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

DEC R ETO  de 1 de marzo de 1943 por el que se pro
mueve, en turno tercero, a la categoría de Magistra
do de entrada a don Antonio Córdova del Olmo, 
Juez de Primera instancia e Instrucción de término.

Con arreglo  a las disposiciones orgánicas  vigentes, y 
a propuesta del M in is tro  de Ju s t ic ia ,

Vengo en promover, en turno tercero, a  la categoría  
de M agistrad o de en trad a  a don Antonio Córdova del 
Olmo, que es  Ju e z  de P r im era  In stan cia  e Instrucción 
de término en G e ta fe ,  entendiéndose e s ta  promoción 
con la antigüedad a todos los efectos  desde el día quin

ce de noviembre de mil novecientos cu arenta  y dos, fe
cha en que se produjo la vacante, y destinándole al 
ju z g a d o  número cinco de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cu arenta  y 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Just ic ia ,
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

D E C R E TO  de 1 de marzo de 1943 por el que se nom
bra para el Juzgado número 4 de Barcelona a don 
Julio Felipe Mesanza Beriz, Magistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Ju s t ic ia ,  ^
Vengo en nom brar Júez de P r im era  In stan c ia  e In s 

trucción número cuatro  de Barce lon a  a don Ju l io  Felip e 
Mesanza Beriz, M agistrad o de ascenso, que desem pe
ña su cargo en la Audiencia T err i to r ia l  de Sevil la.

Así lo dispongo j.hm* el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a uno de marzo de mil novecientos cu arenta  y¡ 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Ju st ic ia ,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA 

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
cuatro de Bilbao a don José Bernal Algora, Magis
trado de entrada.

A propuesta del M inis tro  de Ju s t ic ia ,
Vengo en no m brar Ju ez  de P rim era  In stan cia  e  In s

trucción número cuatro de B ilbao  a don Jo s é  B ernal  
Algora, que es  M agistrad o  de en trad a  en la Audiencia 
Provincial  de B ad a jo z .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a  uno de marzo de mil novecientos cuarenta  y 
tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia.
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se rebaja
la pena impuesta a Zacarías Fernández Salazar.

V isto  el expediente de indulto, iniciado de oficioi por , 
la Audiencia Provincial  de V itoria ,  en uso de la facultad  
que le confiere el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal ,  relativo a Z ac ar ías  F ern ández S a la -  
zar, que fué^condenado, en veintiocho de ju lio de mil 
novecientos cu aren ta  y dos, a la pena de ocho años y, 
un día de presidio mayor por un delito de falsedad en 
documento oficial,  y a la de dos años y un día de sus
pensión por otro delito de m alversación de caudales pó* 
blicos.
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En virtud de las circunstancias que concurren en el 
hecho ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho. De acuerdo con lo in form a
do por el Fiscal y la Sala sentenciadora, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta  del de 
Justic ia ,

Vengo en rebajar  la pena im puesta  a Zacarías  Fer- 
fiández Salazar, por el delito de falsedad en documento 
oficial, a la de dos años, cuatro meses y un día de 
presidio menor, quedando subsistente la pena im puesta  
por el delito de malversación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
jMadrid a uno de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia.

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se  

modifica el párrafo final del artículo 2.º del Decreto 
de 17 de mayo de 1940 sobre número de vacantes a 
solicitar.

A fin de corregir los defectos que en la práctica 
produce la aplicación del último párrafo del artículo se
gundo del Decreto de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta ,  que aprobó las N orm as Com plem en
tarias  para  aplicación de la Ley de veintidós de julio 
de mil novecientos tre in ta  y nueve, sobre provisión de 
vacantes de Administración de Loterías, Expendedurías  
de Tabacos  y Agencias de Aparatos Surtidores de G a
solina, evitando que puedan desvirtuarse los propósitos 
que inspiraron al legislador, a propuesta  del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  
: Artículo  único.—El párrafo  final del artículo segundo 

del Decreto de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta, ' que aprobó las Norm as C om plem entarias  para  
la aplicación de la Ley de veintidós de julio de mil no
vecientos tre in ta  y nueve, quedará* redactado en la si
guiente f o r m a :

En cada Convocatoria, tan to  los concursantes  de 
Agencias de A para tos  Surtidores de Gasolina como las 
de Administraciones de Loterías  y Expendedurías  de 
Tabacos,  podrán solicitar respectivam ente todas las va
cantes que hayan sido anunc iadas  de cada uno de dichos 
grupos, cuidando de señalar en las instancia-s el orden 
de preferencia con que las solicitan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de marzo de mil novecientos cua
renta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se  
declaran de urgente ejecución las obras de ampliación 
de la Factoría Subsidiaria de Murcia, propiedad del 
Monopolio de Petróleos.

Las obras de ‘ampliación de la Subsidiaria de 
CAM PSA en Murcia  son de urgente  realización y de inte
rés nacional, no solamente para  conseguir la debida se
paración de los tanques  en beneficio de la seguridad pú
blica, sino también para ga ran tizar  la existencia de sufi
cientes reservas de carburan tes  en la citada instalación 
petrolífera, que es la más próxima a los aeródromos de 
Alcantarilla , El Palm ar,  San Javier, La Ribera y Los 
Alcázares.

lE.ii su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta  del de Hacienda, .

D I S P O N G O  :

Artículo Único.—A dos efectos a que se refiere el a r 
tículo primero de la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos trein ta  v nueve, se declaran de urgente  ejecu
ción las obras de ampliación de la F ac tor ía  Subsidiaria 
de Murcia, propiedad del Monopolio de Petróleos.

'  Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a primero de marzo de mil novecientos c u a 
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1943 por el que se aprueba 
la permuta del solar situado en las calles de Ronda 
de San Pablo, Lealtad y Amalia, de Barcelona,  
propiedad de la Congregación de San Vicente de Paúl, 
que el Estado cedió a la Diputación Provincial y 
Ayuntamiento de la expresada ciudad para construcción 

de una nueva cárcel.

De conformidad con el dictamen del Consejo de E s 
tado, a propuesta  de los Ministros de Jus t ic ia  y H a 
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba la perm utación,  con
forme a las Leyes de cuatro de abril de mil ochocien
tos  sesenta  y veintinueve de mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos y dem ás  disposiciones concordantes, del 
solar si tuado en las calles de R onda de San Pablo,
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L e a lta d  y A m a lia ,  de B arce lo n a ,  propiedad de la C o n 
g regac ió n  de Sa n  V icente  de Paúl ,  y que el E s ta d o  ce
dió a la  D ip u tac ión  Pro v inc ia l  y A y u n ta m ie n to  de la 
expresada  ciudad, a cam bio  de la construcción de una 
nu eva  cárcel,  por la em is ión  y e n tre g a  que e fec tu ará  
la Dirección G e n e ra l  de la D e u d a  y C la se s  P a s iv a s ,  a 
fnvnr de la m en cionada C o n g re g a c ió n  de San V ice n 
te de Paúl ,  y  en su nombre el señor O bispo  de Bar-  
c i 'o n a ,  de una Inscripción-, in transfer ib le  de la D eu d a  
perpetu a  interior  "al cua tro  por ciento an ua l,  con un 
capital nom inal  de dos millones ochoc ientas  noventa 
y dos mil qu in ientas  pesetas  con ochenta y seis  cén
tim os, con venc im iento  de intereses  desde prim ero  de 
abri l  p róx im o.

Artículo segundo.— Por  el M inisterio  de H a c ie n d a  
se p ro m o verá  e.11 la  fo rm a que d e te rm in a  la L e y  de 
A d m in is trac ió n  y C o n ta b i l id a d  de pr im ero  de ju lio  de 
mi i novecientos  once v la  concesión del suplem ento 
de crédito que fu era  prec iso  p a ra  Monder durante el 
presente  e jerc ic io  económ ico al p a g o  de los intereses  
de la Inscr ipc ión  e x p re sa d a .

A s í  lo d ispongo  por el presente  D ecreto ,  dado en 
E l  P a r d o ’ a  uno de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres. .

F R A N C I S C O  F R A N C O

. El M inistro  de Hacienda,
' JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO  de 2 de marzo do 1943 por el que se nombra 
en ascenso Arquitecto Jefe Superior del Cuerpo de 
Arquitectos al Servicio de la Hacienda Pública a  

don José Antonio Busquets Vautravers.
A p ropuesta  del M inistro  de H acienda, previa deli

beración del C onsejo de M inistros,
Vengo en nom brar, en ascenso, de conform idad con 

los preceptos v igentes, Arquitecto Jefe Superior del 
C uerpo de A rqu itectos al Servicio de la H acienda P ú 
blica, con el sueldo anual de diecinueve mil quin ientas 
pesetas, an tigüed ad  de prim ero de enero del corriente 
año, a don José Antonio B usquets  V autravers , con 
destino  en la D elegación de H acienda en la provin
cia de B arcelona, que e ra  A rquitecto Jefe de . prim e
ra  clase, con catorce mil cu atrocien tas pesetas de suel
do anual en dicho C uerpo

Así ló dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
^ El Pardo  a  dos de m arzo de mil novecientos cu aren ta  

y tres 
FRANCISCO  FRANCO

El M inistro  de H acienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el que se nombra 
en ascenso Arquitectos Jefes Superiores del Cuerpo 
de Arquitectos al Servicio de la Hacienda Pública a 
los señores que se citan.
A propuesta del M inistro de H acienda, previa deli

beración del C onsejo de M inistros,
Vengo en nombrar, en ascenso, de conform idad con 

los preceptos vigentes, A rquitectos Jefes Superiores del 
Cuerpo de A rquitectos ^l Servicio de la H acienda Pública, 
con el sueldo de diecinueve mil qu in ien tas pesetas, an ti
güedad de prim ero de enero del corrien te año, a don 
Godofredo Jesús Y anguas S an tafé y don M anuel G erm án 
Ruiz Senén, con destino en la Dirección G eneral de Pro
piedades y C ontribución T errito ria l, que lo son de igual 
clase con diecisiete mil qu in ien tas pesetas de sueldo anual 
en dicho Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
El Pardo a dos de m arzo de njil novecientos cu a ren ta
y 11 

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO  de 2 de marzo de 1943 por el que se nom
bra, en ascenso, Arquitectos  Jefes de primera c lase 
del Cuerpo de Arquitectos al Servicio de la Ha
cienda Pública a los señores que se citan.
A propuesta  del M inistro  de H acienda, previa deli

beración del C onsejo de M inistros,
Vengo en nombrar, en ascenso, de conform idad con 

los preceptos vigentes, A rquitectos Jefes de prim era 
clase del C uerpo de A rquitectos al Servicio de la H a
cienda Publica, eon el sueldo de diecisiete mil quin ien
tas pesetas anuales, an tigüedad de prim ero de enero 
del corriente año, a don E m ilio  G arcía M artínez, con 
destino en la Dirección G eneral de P ropiedades y. C on
tribución T e r r i to r ia l ; don R afael C astillo  Saiz, con des
tino en la D elegación de H acienda en la provincia de 
M u rcia; don Antonio López H ernández, con destino en 
la Delegación de H acienda de L a C o ru ñ a ; don F er
nando G arcía C alleja , con destino en la Delegación de 
H acienda en C órdo ba ; don V icente F erre r Pérez, con 
destino en la Delegación de H acienda en V alencia; 
don E duardo G am bra Sanz, con destino  en la D irección 
G eneral de P ropiedades y C ontribución T errito ria l, y 
don José R am ón de la S ierra Nales, con destino en la 
Delegación de H acienda en S an tander, que lo son de 
igual clase con catorce mil cu atrocien tas pesetas de 
sueldo anual en dicho Cuerpo.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en 
El P ardo a .dos de 'm arzo de mil novecientos cu a ren ta  
y tres. /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  DE 2 DE m arzo de 1943 por el que se de
clara jubilado a don Manuel D anvila Burguero, De
legado de Hacienda en ia provincia de Córdoba.

A p rop u es ta  dei ¿Ministro de H ac iend a  y previa de
l iberación del Conse jo  de M in is tros ,

Vengo en dec larar  jubilado,  con <*1 h ab e r  que por cla
sificación Le c o r r o p o n d a ,  a don Manuel D anv ila  H u r
guen), ' Jefe Superio r  de A dm in is trac ión  del C uerpo  Cie- 
neral de A dm inis trac ión  de la H acienda  Pública ,  Dele
g ado  de H ac ie n d a -e n  la provincia de C ó rd o b a ;  debien
do cesar y ca u sa r  b a ja  en el servicio activo el día die
ciséis  de m arzo  del año ac tua l ,  en que cumple la edad 
r eg la m e n ta r ia .

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto , dado en 
E-l P a rd o  a dos de marzo de mil novecientos  cu a ren ta  
y t re s .  #

F R A N C I S C O  FR A N C O
El M inistro  de H acienda,

JOAQUIN BENJUM EA BU RIN  
*

D E C R E T O S  de 2 de marzo de 1943 por los que se 
nombran Delegados de Hacienda en las provincias 
de Huelva y Córdoba a los señores que se men
cionan.

A p ro pu es ta  del M in is t ro  de H ac ien d a ,  y previa  
deliberación del C onse jo  de M in is tros,

Nombro, coii a rreg lo  al ar t ícu lo  once del R e g la m e n 
to de  siete de sep t iem bre  de mil novec ien tos  dieciocho, 
D elegado  de H ac ien d a  en la p rov inc ia  de Huelva a 
don José  Oodoy  Fonseca ,  Jefe de N egociado de p r im e
ra  clase del C ue rpo  G enéral  de A dm in is trac ión  de *la 
H a c ien d a  Pública ,  A d m in is t rad o r  de R e n ta s  Púb licas  
en la. p rov inc ia  de G ra na d a .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado en
El Parcfo a dos de m arzo  de mil novec ientos  cu a re n ta
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de H acienda,

JO A Q U IN  BEN JUM EA  BU R IN

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H a c ie n d a  y prev ia  de
liberación del C onse jo  de M in is tros ,

Nombro, por t ra s lado ,  D elegado  de H a c ie n d a  en lá 
p rovinc ia  de C ó rd oba  a don  Jo sé  M ar ía  Benítez G am - 
bín, que d e se m p eñ a  igual cargo en la  de la p rov inc ia  
de Jaén .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado en
El P a rd o  a  dos de m arzo  de mil novecientos cu a re n ta
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  de .Hacienda,

JO A Q U IN  BEN JUM EA  BU RIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se nom
bra, por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de  Jaén a don Alejandro Alvarez Barreiro ,
que desempeña igual cargo en la de la provincia 
de H uelva.

A prop ues ta  del M inistro  de H ac iend a  y previa de
liberación del C onse jo  de M inistros,

Nombro, por traslado , Delegado  de H ac ienda  en la 
provincia de Jaén  a don A lejandro Alvarez Barreiro ,
que d esem peña  igual cargo en la de la  provinc ia de 
H uelva.

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto ,  dado en
El P a rd o  a dos de marzo de mil novecientos  cu a re n ta
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de H acienda,

JO AQ U IN  BEN JUM EA  BU RIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se nom
bra Subdelegado de Hacienda en Vigo a don Roberto 
M unaiz y López.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H ac ien d a  y previa  de
liberación del Conse jo  de M in istros,

Nombro Subde legado  de H ac ien d a  en Vigo a don 
R ober to  M unaiz  y López, Jefe de A dm in is trac ión  de 
te rcera  clase del C u e rp o  G eneral  de A dm in is trac ión  de 
la H a c ien d a  Pública ,  T eso re ro  de H acienda  en la p ro 
vincia de S a lam an ca .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D e c r d o ,  dado en 
El Pa rd o  a dos- de m arzo  de mil novecientos cua re n ta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de Hacienda,

JO A Q U IN  BEN JUM EA  B U RIN

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D E C R E T O  de 10 de febrero de 1943 sobre formación  

profesional de Auxiliares Facultativos de Montes.

D esde el año mil novecientos cinco en que  se re
g lam en tó  Ja fo rm a  de e n t r a r  en el Cuerpo de A uxi
liares facultativos de Montes, han  cam biado  tanto  las 
circunstancias ,  así com o las necesidades que se han  
de sat isfacer con los servicios de su personal,  que con
viene. modificar el s is tem a de form ación  (fe ta les facul
tativos de modo que se garan t ice  ila preparación adecua
da ,a la  func ión que deben cumplir .

El ac tual procedimiento de aprobación de todas las 
m ate r ias  en oposición directa, por insuficiente, debe ser 
sus ti tu ido  por el exam en  de ingreso de cu l tu ra  genera l ,
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m atem áticas y dibujo, base indispensable para el e stu 
dio de unos cursos dirigidos .por profesorado com peten
te y todo com plem entado ,por unas e stan cias de cam po 
en trabajos forestales que se ejecuten en las Je fatu ras' 
de los .Servicios.^ de .Montes.

En su virtud, a propuesta del M inistro de A gricul
tura y p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .— L a form ación com pleta de los

A uxiliares Facu ltativos de M ontes se obtendrá m e
diante : •

a) Un exam en  de ingrese que versará sobre el des
arrollo de un tema de G eografía  F ísica  de E sp añ a , e jer
cicios de M atem áticas elem entales y D ibujo  lineal. T en 
drán derecho a ingresar en ilos cursos, pudiendo cubrir 
la m itad de las plazas anunciadas, aquellos asp irantes 
que habiendo estad o  por lo m enos cuatro añ os como 
encargados de obras al frente de traba jo s forestales pre
senten* certificado de organ ism os o autoridades, facu l
tados por disposición m inisterial, acreditativo 'de buen 
com portam iento, condiciones y com petencia y dem ues
tren, ad em ás, en el exam en de ingreso, e sta r en pose
sión de los conocim ientos indispensables de las m ate
rias ded program a que les perm ita  segu ir los cursos 
con suficiente preparación.

b) D os cursos de nueve m eses cada uno, en la for
m a que determ ine el M inisterio de A gricultura, en ilos 
que se estudiarán  con carácter especialm ente práctico 
y experim ental, sin perjuicio de las necesarias leccio
nes teóricas, la s  p artes fundam entales y de m ayor api i-* 
cación a la técnica forestal, de la T o pografía , Botán ica 
y C onstrucción, así como D asom etría , Selvicultura, 
P la g a s  y en ferm edades de las m asa s  forestales, D efen
sa y conservación del monte y nociones de M eteorología 
y C lim atología, H idráulica, Tecnología e In dustrias fo
restales, C aza  y Acuicultura, C ontabilidad, Legislación  
y A dm inistración forestal, Legislación  del trabajo , D i
bujo de planos v rotulación y de croquización.

c) R esiden cia de p rácticas en trab a jo s de cam po 
de 'los Serv icios forestalles.

Artículo segundo .— E n  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  se anunciará, cuando lo estim e conveniente 
el M inisterio de A gricultura, la convocatoria para  un 
determ inado número de p lazas de A uxiliares F acu lta ti
vos de M ontes, publicándose al ¿mismo tiempo los pro
g ram a s para el exam en de ingreso, como para  la s  m a
terias objeto de los cursos y  cu an tas norm as se consi
dere n ecesarias para  él nom bram iento del profesorado y 
reglam entación  de la enseñanza y disciplina.

Artículo tercero .—P a ra  tom ar parte en los exám enes 
de in greso  se necesitará :

Prim ero. Ser español, adicto M M ovim iento N acio
nal y tener cum plid '»» dieciocho años de edad sin -exce
der de veinticinco en la fecha de la convocatoria.

Segundo. C arecer de defecto físico que im pida o di
ficulte el ejercicio de la profesión.

Tercero. Acreditar buena, conducta y no haber su
frido condena que h aga  desm erecer el concepto público.

El núm ero de alum nos que se apruebe en el exam en 
de ingreso para pasar a los cursos no podrá exceder del 
de plazas anunciadas aum entado en un veinticinco por 
ciento. ,

Artículo cuarto .— Al finalizar cada curso se verificará 
el exam en ordinario de conjunto de todas su s m aterias 
ante un Tribunal com puesto de los Profesores que en 
aquél hayan intervenido, en virtud del cuall, así com o 
de la aptitud física, aficiones y aprovecham iento durante 
todo el eufto, el T ribunal procederá a i a  calificación de 
los alum nos, pudiendo presentarse los que fueran des
aprobados a otro extraordinario , que se señ alará  des
pués de un plazo no inferior a dos m eses, con tad í des
de la term inación del exam en ordinario, perdiendo todo 
derecho a continuar la enseñanza los que no dem uestren 
suficiencia en esta  segu n da prueba.

Esto  no obstante podrá el M inistro de A gricu ltura 
conceder grac ia  p a ra  repetir curso cuando por razones 
de enferm edad, cau sa  m ayor o circun stan cias especiales 
debidam ente ju stificadas lo solicite el in teresado y pre
vio inform e de¡l Tribu nal de E xám en es.

Artículo quinto .— El período de prácticas a que se re
fiere el ap artado  c) del artículo  prim ero no será  m enor 
do tre in ta ‘ d ías en cada curso y  tendrá lu gar en aque- 
i!v - D istritos o D ivisiones H idrológico-forestaleo que d is
ponga la Dirección G eneral de M ontes, C aza y Pesca 
F luvial a propu esta del P residen te  del T ribu n al ex am in a
dor, en cuyas residencias, Hn perju icio  de depender 'los 
alum nos de los Je fe s , los serv icio s, continuarán  b ajo  las  
órdenes y  dirección de los profesores.

Articulo sexto .— A quellos alu m n os que hubieran  apro
bado los cursos y realizado los trab a jo s de residencia 
con el debido grado de aprovecham iento a juicio de los 
Tribu nales, serán calificados, teniendo en cuenta todas 
las circunstancias de su  expediente escolar, así de cono
cim ientos adquiridos com o ue condiciones personajes que 
hayan dem ostrado p ara  el desem peño de Ha profesión, 
rem itiéndose por el Presidente ded T ribu n al del segun 
do curso a  la D irección G eneral de M ontes, C aza y P es
ca F lu v ial la relación de ap rob ad os n um erada por orden 
de m éritos y todos ellos tendrán derecho a qu : se les 
otorgue el T ítu lo  de A uxiliares Facu lta tivos de M ontes.

Artículo séptim o .— L o s  asp iran tes aprobados entrarán  
a ocupar Has vacantes que existan  por el orden de cali
ficación obtenido, quedando los dem ás com o asp iran tes 
a ingreso para cubrir las que se produzcan posterior
mente. * ,

Artículo octavo .— L o s asp iran tes a ingreso sa tisfa rán  
la cantidad que se fije en la Orden convocatoria así por 
derechos de exam en de ingreso como! pr-r • asisten cia a  
las c lases teóricas y prácticas de cada curso.
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Artículo noveno .— El Ministerio de A gricultura  podrá 
utilizar  el concurso del profesorado de la Escuela E s 
pecial de Ingenieros #de M ontes y sus locales p a ra  el 
cum plim ien to  de lo dispuesto en este Decreto y en to n 
ces eil régimen del servicio quedará  sometido, dentro  de 
las no rm as de esta  disposición, a la disciplina que mar^ 
que el D irec to r  de dicho C en tro  docente, que será quien 
rem ita ,  con su informe, a- la Dirección General  de Mon
tes, Caza y Pesca  Fluvial la petición de g rac ia  a que 
se refiere el artículo cuarto , así como la propuesta que 
dispone e! qu in to  y la -relación d o ' aprobados prevista -n 
el sexto.

Artículo transitorio .— E n la p r im era  convocatoria  que 
se anuncie  a tenor de lo d ispuesto en es te^D ec re to  y 
teniendo en cuen ta  la necésidad de disponer en plazo 
p róx im o de nuevos Auxiliares Facu lta t ivos  de Montes 
p a r a  ju b r i r  vacantes  en la E sca la  y las especiales cir
cu nstanc ias  m otivadas  por la g u er ra ,  se au tor iza  al Mi
nistro  de A gricu l tu ra  para  q ue  pueda reducir  la d u ra 
ción %de los cursos el tiempo q ue  es t im e indispensable 
y am p l ia r  el l ímite de edad a que se refiere eil apa r tado  
pr im ero  del ar tículo tercero a los t re in ta  años.

Así lo d ispongo por  el p re sen te  Decreto, dado en M a
drid a  diez de febrero de mil  novecientos c u a re n ta  y 
tres. /

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Y  SAEiNZ DE HEREDdA *

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se dictan 

normas para la concesión de anticipos reintegrables 

para la construcción de secaderos de tabaco.

L a  Ley de Colon izaciones  de In te rés  Local es  sufi
cien te  p a ra  p rom ov er  la  rea lizac ión de m ejo ras  in m e d ia 
ta m e n te  rep ro d u c t iv as  y su p ro m u lgac ió n  ha  dado lu g a r  
a  la  realización de m u l t i tu d  de o b ra s  y p lan tac io nes  de 
ta l  ca rá c te r ,  a u m e n ta n d o  co n t in u a m e n te  las  so lic itudes 
que en  el In s t i tu to  N aciona l  de Colonización se reciben.

H a y  sin e m b a rg o  a lgu n os  t ipos de m ejo ras  ag r íco las  
que,  por no apa re ce r  p a r a  ed a g r icu l to r  como in m e d ia ta 
m en te  benefic iosas, requ ieren  auxil io  y facil idades m a 
yores  que la s  d adas  en aq u e l la  Ley. U n a  de é s ta s  es  
la  construcc ión  de Secaderos  de T ab ac o ,  ob ra  im p res 
cindible p a r a  que el cult ivo tom e el desarro llo  que el 
nuevo  E s ta d o  desea, y que no p od rá  a lcanzar  la  m e ta  
señ a lad a  sí no se ac t iv a  todo lo posible la  in s ta lac ión  
de secaderos  p r ivados  & colectivos.

P o r  ello es  aconse jab le  a u m e n ta r  la s  facil idades da 
das  por la L ey  de C o lon izaciones  de In te ré s  Local p a r a  
e s t a  c lase  de construcc iones ,  hac iendo  in te rven i r  al 
Servicio N aciona l de C ult ivo  del T a b a c o  en  los in fo r

mes y es tab lec iéndose  la colaboración en tre  éste y el 
I n s t i tu to  N acional de Colonización de m an e ra  tan  sen
cilla y fruct ífe ra  com o la que se ha conseguido  con el 
Servic io Nacional del T r ig o  p a ra  la construcc ión  de 
estercoleros.

En su consecuencia,  a p ro p ues ta  del M inis tro  de 
A g ricu l tu ra  y previa deliberación del C onse jo  de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero.— Se au to r iza  al In s t i tu to  Nacional 

de Colonización p a ra  conceder an tic ipos  re in teg rab le s  
des t in ad os  a la construcc ión  de Secaderos  de Tabaco* 
en las condiciones que se establecen en el p resen te  
Decreto.

Articulo segundo.— P od rán  solicitar los ex p resados  
a n t i c i p o s :

a) Los S indicatos , C o op e ra t iv as  de C u l t iv ado re s  de 
T ab ac o  y p roduc to res  asoc iados que se co ns t i tu yan  en 
G rupos  Sindicales  de Colonización. * ,

b) Los p rop ie ta r io s  de fincas rú s t ic a s  y los a r r e n 
da ta r io s  y apa rceros ,  s iem pre  que lo h ag a n  con la
prev ia  confo rm id ad  de los p rop ie ta r ios  resp ec t iv os ;  en 
todos los casos, unos  y o tros  se co m p ro m e te rá n  a cul
t ivar  tabaco  en can t id ad  m ín im a  sufic iente  p a ra  cubrir  
con el im p o r te  de la cosecha el canon de am or t izac ión
de los Secaderos ,  y d u ra n te  el t iem po necesario  p a ra
que d icha am or t izac ión  tenga  lugar .

Artículo tercero.— Los an tic ipos  serán  solic itados del 
•Insti tu to  N acional de Colonización, bien d i rec tam en te  
o a t ravés  del Servicio N acional de C ult ivo  y F e rm e n 
tación del T a b a c o ;  en am b os  casos, previo  in fo rm e
de este  Servicio serán  t r a m i ta d o s  por el I n s t i tu to  en 
form a an á lo ga  a la e s tab lec ida  en las Leyes de veint i
cinco de n ov iem bre  de mil novecientos c u a re n ta ,  vein
t i t rés  de julio de mil novec ien tos cu a re n ta  y dos y d is 
posiciones co m p le m e n ta r i a s  de una  y o tra .

Articulo cuarto.— El In s t i tu to  N acional de C o loniza
ción an t ic ipa rá ,  sin in te ré s  a lguno , h a s t a  el s e t e n ta  por 
ciento to ta l  del p re su p u es to  necesario  p a ra  la co n s t ru c 
ción de los Secaderos  cuyas  peticiones hayan  sido a p ro 
badas .  D ichos  an t ic ipos  serán  r e in te g rad o s  a p a r t i r  del 
año  s ig u ien te  de efec tu a rse  la concesión, en las aa u a -  
lidades que se fijan, que  no podrán  exceder  de veinte.

Artículo quinto.— L os an t ic ipos  au to r izad os  en este 
D ecre to  se ooncederán  por el In s t i tu to  N acional de C o 
lonización con ca rgo  a la  p a r t id a  que p a ra  l a ^ p l i c a c ió n  
de la Ley de Colon izaciones  de In te rés  Local f igure en 
su s  p re su pu es to s .

Artíoulo sexto.— El In s t i tu to  N aciona l  de C o lo n iza 
ción y el Servicio N aciona l de C u l t iv o  y F e rm e n tac ió n  
de  T ab ac o  d ic ta rán ,  de com ún  acuerdo, las n o ró ia s  ,y 
d isposic iones -convenientes  p a ra  la aplicación^ del p re 
sente D ecre to  y p a r a  ^ se g u ra r  el debido em pleo  de los
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Secaderos de Tabaco y el reintegro al Insti tu to  de las 
cantidades que anticipe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.

F R A N C IS C O  FRANCO
El M inistro de A gricultura,

M IGUEL PRIM O DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se modifica
 en parte la distribución aprobada por Decreto 

de 5 de noviembre de 1940, para l a inversión de pe
setas 7.056.173 en obras para el Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tabaco.

En estudio por el Insti tu to  Nacional de Coloniza
ción un régimen de prés tam os para construcciones ru
rales más ventajoso que el que el Servicio Nacional de 
Cultivo y Ferm entación  del Tabaco tiene vigente en la 
actualidad, y vista la necesidad de completar la cons
trucción de los Secaderos colectivos de Albal y T uris  
(Valencia) y de* subvencionar el Centro  de Fermenta* 
ción de Avilés, se hace precisa la modificación del De
creto de cinco de noviembre de mil novecientos cua
renta.

En su vir tud, a propuesta  del Ministro de Agricul
tura  y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza a la Dirección del 

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del T a 
baco para suspender las subvenciones amortizables pa
ra la .construcción de Secaderos individuales, con arre
glo a lo establecido en el Decreto de cinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta.

Artículo segundo.—De las trescientas mil pesetas 
que en el referido Decreto se concedieron para sub
venciones amortizables se dedicarán, las que no hayan 
sido invertidas ha s ta  la fecha, con arreglo a la si
guiente distribución :

C uaren ta  mil pesetas para  subvencionar las obras 
de construcción del Centro de Fermentación de Tabaco 
de Avilés.

Ochenta  y tres mil ciento noventa y cinco pesetas 
con sesenta y dos céntimos para term inar  las obras 
del Secadero de T u r is  (Valencia).

C u aren ta  mil pesetas pa ra  perfeccionar el sistema de 
cierre de las .ventanas del Secadero Colectivo de Rotgla 
(Valencia).

Articulo tercero.— Pasarán  a  formar parte del Ca
pítulo de «Imprevistos», que figura en el Decreto de 
cinco de noviembre de mil novecientos cu a ren ta :  las 
cantidades que no pudieran ser utilizadas por cual
quier circunstancia en la forma establecida en el a r 
tículo an teriorj  el resto de la consignación dedicada a

subvencionar los Secaderos y que constituyese un so
b ran te  por cualquier causa, y tam bién las am ortiza
ciones que se vayan devolviendo de las subvenciones 
ya concedidas.

Así lo dispongo pQr el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a dos de marzo de mil novecientos cu aren ta  
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de A gricultura, \

M IGUEL PRIM O DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 10 de febrero de 1943 por el que se 
nombra Vocal de la Sección «Alfonso el Sabio» y  
«Juan de la Cierva», del Consejo Superior de Inves
tigaciones, a don José María Orts Aracil.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
cuarto  de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve, modificado por la de vein
tidós de julio de mil novecientos cuaren ta  y dos, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal de la Sección «Alfonso el Sabio» y 
«Juan de la Cierva» a don José María O r ts  Aracil.

As*í lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a diez d e . febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres. '

/  F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1943 por el que se de
clara jubilado a don Matías Solano Marcos, Jefe 
Superior de Administración Civil.

A propuesta  del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le correponda, a don M atías Solano M ar
cos, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-adminitrativo de dicho Departam ento ,  debiendo 
cesar y causar baja  en el servicio activo el día tres de 
marzo del corriente año, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN
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D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se crean 
nuevas Cátedras en la Escuela de Estudios Hispano
americanos de la Universidad de Sevilla.

Crea-da por Decreto de primero de noviembre de 
mil novecientos cuarenta  y dos la Escue l a de E s t u d i o s  
Hi spano-ameri canos  en la Univers idad de Sevilla,  con 
el fin primordial  de dotar a E s p a ñ a  de un i nstrumento 
capaz y apropiado para  la formación amer i cani st a  de 
su juventud,  es  oportuno considerar que a l gunos  de 
los cursos  generales  .previMos en la organización de la 
Escue l a merecen,  por su i mpoi iaur ia  lormat iva,  incor
porarse  al cuadro general  de sus  cátedras .  D e  este 
modo los a l umnos  del referido ( 'entro podrán obtener 
un conocimiento extenso v adecuado de la Ge og ra f ía  
del Nuevo Mundo,  de su Li tera tura  y de las Inst i tucio
nes canónicas  que en él supo engendrar  el genio creador 
de nuestra Iglesia.

La fundación de esta última cátedra, unida a la ya 
existente de Historia del Derecho Indiano, constituye 
un gran paso para el perfeccionamiento de los estudios 
estrictam ente jurídicos, de lo cual no sería lícito que 
dejaran de beneficiarse los estudiantes de Derecho de 
nuestras Universidades, y especialmente de la hispa
lense, muchos de los cuales, por la coincidencia en su 
ciudad de estudios de los grandes fondos documentales 
am ericanistas del Archivo General de Indias y - del de 
Protocolos, pueden atender perfectamente su vocación 
por la investigación de estas m aterias. Sin em bargo, 
no parece conveniente que los escolares cursen sus estu
dios de Licenciatura con la obligatoriedad de estas a s ig 
naturas, cuyo carácter especializado , y superior resulta 
bien notorio.

En consecuencia a propuesta del Ministro ^de Edu
cación Nacional y previa deliberación del C onsejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crean, en la Escuela de E stu 
dios H ispano-am ericanos de la Universidad de Sevilla, 
las cátedras de G eografía de América, L iteratura H is
pano - am ericana e Instituciones cánónicas hispano
am ericanas, en sustitución de los cursos generales del 
mism o nombre.

Artículo segundó.;—A los Licenciados en Derecho ^en 
las Facultades universitarias españolas que cursen la 
H istoria del Dereoho Indiano y las Instituciones canó
nicas hispanq-am ericanas en la Escuela de Estudios 
Hispano-am ericanos de la Universidad de Sevilla sé les 
computarán estas asign atu ras por dos de las que son 
cursadas para obtener el grado de Doctor en Derecho 
en la Universidad de Madrid.

Artículo tercero.—L o s alum nos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla que hayan de e s
tudiar el curso preparatorio según el 'plan vigente po
drán optar para la elección de asign atu ras de la F a 
cultad de Filosofía y ' L é trás por lá s disciplihas de la

Escuela  de Estudi os  Americanos  que no sean las  men
cionadas  en el artículo precedente.

Así lo di spongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a dos de marzo dé mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se de
claran de urgencia las obras de reparación en el edi
ficio de la Universidad de Alcalá de Henares.

El edificio de la antigua Universidad de Alcalá de 
H enares, hóy de propiedad privada, se encuentra en 
la actualidad muy necesitado de obras de reparación ; 
y ante la im periosa necesidad de conservar convenien
temente dicho inmueble para perpetuar su gloriosa tra
dición docente y cultural,

A propuesta del M inistro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  í

Artículo único.— Se declaran de urgencia las obras 
en el edificio de la que fué Universidad de Alcalá de 
Henares, a los efectos de su expropiación por el proce
dimiento establecido en la Ley de siete de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se de
claran de urgencia las obras de ampliación de la 
Universidad de Murcia.

Por constituir una urgente necesidad la ampliación 
del edificio ocupado por la Universidad de Murcia, y 
que hoy resulta insuficiente para los fines culturales a 
que está destinado.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional y 
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se declaran de urgencia las obras 
de ampliación de la  U niversidad de M urcia, a los efec
tos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, y para proceder a la ex
propiación forzosa de las dos siguientes fincas de di
cha ciudad: un huerto, llamado de San José , sito en 
la calle dél C igarral, coñ úna superficie total de cua
tro mil sesenta y- dos ^frfetros cüadrádós con ochenta y-
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siete decímetros, finca que está cercada, y dentro de 
cuyo recinto existen dos casas de planta baja que ocu
pan una superficie ,de doscientos veintidós metro* cua
drados con veinticuatro decímetros, lindando: por el 
Este, con finca de don Angel Guirao y de la viuda de 
don C asto  L e r m a ; por el Sur, con la calle del C iga
rral, y por el Oeste , con la misma ca l le ; y un solar 
que corresponde a una casa  sin número, con una su
perficie total de noventa y nueve metros cuadrados con 
veinti trés decímetros, de la q.ue están ocupados per un 
trozo de la an t igua  muralla veintidós metros cuadra
dos con sesenta y dos decímetros, que l inda: por el 
Este, con finca de don Antonio Z apa ta  y herederos de 
don Mariano" G irad a ;  por el Oeste, con otra de don 
Tom ás Moreno Lázaro ; por el Norte, con una de doña 
Teresa J iménez de la Puente, y por el Sur, con plaza 
de sü situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a - dos de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRET O  de 2 de marzo de 1943 por el que se dec
lara Monumento Histórico-Artístico el Monasterio 

cistercíense de Santa Maria de Cañas (Logroño).

El M onasterio  cisterciense de S an ta  M an a  de Ca
ñas (Logroño) íué fundado en Ayuela y trasladado po
cos años después a C añas ,  en mil ciento setenta y uno, 
por el cuidado y veneración de los Haro ,  señores de 
Vizcaya.

La Iglesia, ide la que sólo se construyó la cabecera 
y crucero, pertenece a  un tipo gótico de grandes ven
tanales de suelo a bóveda, muy poco frecuente en Es- 

,paña. Tiene en  su cabecera un enorm e y buen retablo, 
de forma de tríptico, con parte  esculpida y grandes ta
blas p in tadas,  <5bra burgalesa del siglo XVI.

No quedan vestigios de C laustro  a lg u n o ; y en su 
lugar usual se alza la Sala Capitu lar,  ahora cementerio 
del Monasterio , fina y bien trazada, guardadora del se
pulcro de la an t igu a  abadesa beata d o ñ a /U r ra c a  López 
de Haro . El sepulcro es extraordinario, quizá el mejoc 
de toda una  serie castellana aun no bien conocida, uni
da a los» nom bres de los escultores más famosos del 
siglo X II I .

Por es tas  razones, vistos los informes de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Co
misaría General del Servicio de Defensa del P atr im o
nio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórieo- 

Artístico el Monasterio cístercienoe de Sasta María de

Artículo segundo.—El ci tado Monas ter io  queda bajo 
la tutela del Es tado,  ejercida por el Minister io de E d u 
cación Nacional.

Asi lo di spongo por el presente  Decreto,  dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cua re n t a  
y tres.

F R A N C I S C O  FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE T RABAJO
DECRETOS de 2 de marzo de 1943 por los que se dis

pone cesen en el cargo de Delegados provinciales 
de Trabajo de Vizcaya, Málaga y Granada los se
ñores que se mencionan.

A propuesta del Ministro de T raba jo  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial
de T rabajo  de Vizcaya don Antonio Aguinaga Tellería, 
para el que fué nombrado por Decreto de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta  y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

FR A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON 
DE VBLASCO

A propuesta  del Ministro de T rabajo  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial
de T rabajo  de M álaga don Francisco Jiménez Torres, 
p a ra  el que fué nombrado por Decreto de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  
y tres. -

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON 
DE VELASOO

A propuesta del Ministro de Trabajo  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo de Granada don Antonio Merino Santolall^, pa ra  
el que fué nombrado por Decreto, de catorce de diciembre ie mil novecientos mwetté* j  dos»
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Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  d ad o  en 
M adrid  a *dos de m arzo  de mil novecien tos c u a re n ta  
y  tres .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El ■ Ministro  de T rab a jo ,
JO S E  AN TONIO G IR O N  

DE VELASCO

D E C R E T O S  de 2 de marzo de 1943 por tos que se nom

bran Delegados provinciales de Trabajo de Vizca

ya, M álaga y Granada a los señores que se citan.

D e  c o n fo rm id ad  con lo d isp u e s to  en el a r t ícu lo
c u a r to  de la Ley de diez de no v iem b re  ú l t im o ,  a  p ro 
p u e s ta  del M in is t ro  de T r a b a jo  y p rev ia  deliberación 
del C onse jo  de M in is t ro s ,

Vengo en n o m b ra r  a don F ra n c is co  J im én ez  T o r re s ,  
del C u e rp o  de D e legac iones ,  D e leg ad o  provincial  de 
T r a b a jo  de Vizcaya, con la c a tegor ía  que  señ a la  el a r - . 
t ícu lo  seg u n d o  de la citacla Ley.

Así lo d i sp o n g o  por el p re sen te  D ecre to ,  dad o  en
M adr id  a dos de  m arzo  de mil novecientos c u a r e n ta  y
tres .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de T ra b a jo ,
JO S E  A N TO N IO  G IR O N  

D E  VELASCO

i

D e co n fo rm id ad  con lo d isp u e s to  en el a r t ícu lo  c u a r 
to de !a Ley de diez de n o v iem b re  ú l t im o ,  a p ro p u e s 
ta  del M in is t ro  de T r a b a jo  y p rev ia  de liberac ión  del 
C o n se jo  de M in is t ro s ,

Vengo en n o m b r a r  a don A n to n io  M er ino  S an to la -  
11a, del C u e rp o  técn ico -ad m in is t ra t iv o ,  D e leg ad o  pro- 
vincial de T r a b a jo  de M á lag a ,  con la c a teg o r ía  que  se
ñ a la  el a r t ícu lo  se g u n d o  de la c i tad a  Ley.

Así lo d i sp o n g o  por, el p resen te  D ecre to ,  dado  en 
M adr id  a dos de m arzo  de mil novec ien tos  c u a r e n ta  y 
tres .

;  F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M in is t ro  d e ^ r r a b a j o ,

JO S E  AN TO N IO  G IR O N  
DE VELASCO

De c o n fo rm id ad  con lo d i sp u es to  en el a r t ícu lo  c u a r 
to  de U L ey  de diez de n o v iem b re  ú l t im o ,  a p ro p u e s 
ta  del M in is t ro  de T r a b a jo  y p rev ia  de liberac ión  del 
C o n se jo  de M in is t ro s ,

Vengo en n o m b ra r  a don C a r lo s  T o r r e s  C ru z ,  del 
C u e rp o  de Inspecc ión ,  D e leg ad o  p rov incia l  de T r a b a 
jo, en com is ión ,  d e  G r a n a d a ,  con la c a teg o r ía  q u e  se
ñala el a r t ícu lo  se g u n d ó  de la  c i ta d a  Ley.

Así lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecre to ,  dado  en 
M adrid  a dos de m arzo  de mil novecien tos c u a re n ta  y 
tres.'

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  M in is t ro  de T rab a jo ,
JO S E  A N TO N IO  G IR O N  

DE VELASCO

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1943 por el que se decla
ran urgentes las obras de construcción de viviendas 
protegidas en diversas localidades.

L a construcc ión  de v iv iendas  p ro teg id as  en los cen
tros de p roducción agr íco la  e in d u s tr ia l ,  ex ige  la rá p id a  
t r am i ta c ió n  de los e x p ed ien te s  d e ten idos  por dif icul tades 
en la adquis ic ión  de los te r renos ,  por lo que es  p r o c e 
dente. la declaración de u rg en c ia  de los p royectos  a p r o 
bados  por el In s t i tu to  Nacional  de la Viv ienda ,  de 
acuerdo  con lo p re cep tu ad o  por la Ley de siete  de a g o s 
to de mil novecien tos  c u a re n ta  y uno.

En su v ir tud , a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de T r a b a jo  
y previa  deliberación del C o n se jo  de M in is t ros ,

D I S P O N G O  :

Articulo Único.— Se d eclaran  u rg e n te s ,  a  los efec tos 
p reven idos  en la  Ley de sie te  de o c tu b re  de mil  nove- 
c ien to  t r e in ta  y nueve, las  o b ra s  p a ra  la co ns trucc ión  
de los s ig u ien te s  p royec tos  a p ro b ad o s  por  el In s t i tu to  
N acional  de la V iv ien d a :

Pro y e c to  p re se n ta d o  por el E xcm o. A y u n ta m ie n to  de 
Oviedo ,  p a ra  la co ns trucc ión  de c iento  t res  v iv iendas  
p ro teg id as  en aquel la  cap ita l ,  a p ro b ad o  por el In s t i tu to  
Nacional  de la V iv ienda  el d ía  dieciocho de d ic iem bre  
de mil novecien tos  c u a re n ta  y dos.  Los te r re n o s  e x p ro 
p i a b a s  m id en  u n a  ex ten s ió n  de vein t icinco mil o ch en ta  
y siete  m e t ro s  cu ad ra d o s ,  y e s t á n  s i tu ad o s  sobre  la ca 
r r e t e r a  de O viedo  a V e tu s ta .

P ro y ec to  p re sen ta d o  por  el A y u n ta m ie n to  de M aró n  1 
( C o r u ñ a ) ,  p a ra  la construcc ión  de C asa -cu a r te l  de la 
G u a rd ia  civil en aquel la  localidad, a p ro b ad o  por el I n s 
t i tu to  N acional  de la V iv ienda  el día diez de oc tub iQ  de 
mil novecien tos  c u a re n ta  y dos.  Los te r ren o s  e x p ro p ia 

d l e s  m iden  u n a  ex tensión  de dos  mil q u in ie n to s  m etro s  
cu ad ra d o s ,  y e s tán  s i tu ad o s  en el lu g ar  de la G á n d a r a ,  
P a r ro q u ia  de M arón ,  en el e m p a lm e  de la  c a r re te ra  
p r incipal  de L as  T e je ra s  a la P e n a  de E m b a d e ,  con la 
de p r im e r  orden de R ^b a d e  a El Fe rro l  del Caudil lo .

P royec to  p re sen ta d o  por el A y u n ta m ie n to  de Z a m o r a  
p a ra  la construcc ión  de n oven ta  y siete  v iv iendas  p ro 
teg id a s  en aquel la  capitaf ,  a p ro b ad o  por  el In s t i tu to  
Nacional  de la V iv ienda  el día veinte  de enero  del año  
en curso.  Los  te r re n o s  ex prop iab les  miden u n a  e x te n 
sión de v e in t inueve  mil q u in ie n to s  noven ta  y siete  m e 
tro s  cu ad ra d o s ,  s i tu ad o s  ju n to  al río. D u e ro  y l im ítro fes  
con los b a rr io s  de  C a b a ñ a le s  y Pi ni lía.

P ro y e c to  p re sen ta d o  por la Delegación  Nacional  de 
S in d ica to s  de F . E.  T .  y de las  J .  Q .  N.’ S. ,  p a ra  la
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construcción de veintisiete viviendas protegidas en Ba
ñólas (Gerona), aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda el día veintiocho de enero del año en curso. 
Los terrenos expropiables miden una extensión de die
cisiete mil ochocientos once con treinta y dos metros cua
drados, situados en el cruce de la carretera de Gerona 
a Bañolás, con la de Bañólas a Camós.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Picaña 
(Valencia), para  la construcción de sesenta vivienda* 
protegidas en aquella localidad, aprobado por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda el día diez de febrero del 
año en curso. Los terrenos expropiables miden una 

/  extensión de trece mil ochocientos metros cuadrados, 
situados en el lugar denominado de Paiporta.

Proyecto presentado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S., para  la 
construcción de quince viviendas protegidas en Cangas 
(Pontevedra),  aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda el día ocho de enero del año en curso. Los 
terrenos expropiables miden una extensión de once mil 
quinientos sesenta metros cuadrados, si tuados en las 
proximidades de la fabrica de conservas de C angas  de

Morrazo, siendo sus linderos por SO. la carretera 
de C angas a Boen, y por el SE. el camino abierto 
por la empresa para acceso a la fabrica; por el SO., 
limitada a la nueva calle que se proyecta.

Proyecto presentado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos de 1<\ E. T. y de las J. O. N. S., para la 
construcción de veinticinco viviendas protegidas en Co- 
rella (N avarra) ,  aprobado por el Institu to  Nacional de 
la Vivienda el día veintitrés de febrero del año en curso. 
Los terrenos expropiables miden una extensión de trece 
mil quinientos noventa con sesenta y uno metros cuadra
dos, situados en la zona más saneada de la ciudad, en 
sector NO., entre las calles de Santa Bárbara y Fitero 
y la Plaza de Toros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres. ¥

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON 

DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 
la que se confirma en la comisión  

que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don  Angel Sán
chez Harguindey.

Excmos. S res . : A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 29 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 337) 
en la Fiscalía Superior de Tasas, para 
el cargo de Fiscal Provincial de Al
mería, al Secretario judicial de Pri
mera Instancia  e Instrucción don An
gel Sánchez Harguindey, recientemente 
destinado como Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia  e Instrucción de 
La Unión (Murcia).

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de • marzo de 1943.— 

P. D.: el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...- '

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por
la que  se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Vicen te 
García Santander .

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha  tenido a bien ¡ 
confirmar en la comisión que le fué i 
conferida por Orden circular de 2 de 
febrero del corriente año (BO LE-! 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- j 
mero 36) en la Fiscalía Superior de 
Tasas a lf Secretario judicial de Prime
ra Instancia e Instrucción don Vicen
te García Santander, rec ien tem ente ; 
destinado como Secretario del Juzgado 
de, Primera Instancia e Instrucción d c 
Orgaz (Toledo), continuando perci
biendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo has ta  la focha, i

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1943.— 

P. D . : el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres... V

M I N I S T E R I O  DE  L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al funcionario del Cuerpo 
de In térpretes-lnformadores de la 
Dirección General del Turismo don 
Manuel del Valle Pando.
limo. Sr.: A petición do; interesado, 

y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria por 
tiempo no menor de un año ni mayor, 
de diez funcionario del Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores de esa Direc
ción General, con categoría asAuilada 
a Oficial primero, 'don Manuel ded Va
lle Pando.

Madrid, 10 dc marzo de 1943.
PEREZ GONZALEZ 

Xlmo. Sr. Director general do: Turismo.

ORDEN de 9 dc marzo de 1943 por 
la que se nombra , en virtud áe con
curso-oposición, Médico Bacteriólogo 
del Dispensario Antivenéreo «Martí
nez A n id o>> a don Antonio Ultrilla 
Domínguez.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición convocado en 28 de 
octubre de 1942, para proveer entre 
Médicas españoles u n a plaza de Mé
dico Bacteriólogo del Dispensario Anti-
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venéreo «Martínez Anido», de esta ca
pital. dotada con la indemnización 
anual. de 9.600 pesetas, en el vigente 
Presupueste) del JEs‘jado;

Resultando que dentro del plazo fi
jado en la convocatoria han acudido 
a la misma don Carlos García Pastor, 
don Enrique López Jamar, don 'A n to
nio Utrilla Domínguez y don Manuel 
Hombrías Iñiguez;

Resultando que constituido el Tri
bunal designado al efecto y realizados 
los ejercicios de oposición- & que se 
contraía la convocatoria, acordó pro
poner por unanimidad a don Antonio 
Utrilla Domínguez para ocupar la pla
za objeto del concurso;

Resultando que por el Consejo No- 
cion-ar de Sanidad' se fia informado 
favorablemente’ la propuesta de refe
rencia.

Visto:; la Orden de convocatoria, la 
Ley de 2!5 de agosto de 193-9 y el ’ in
forme emitido por el'Consejo Nacional 
de Sanidad; /

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumpli
do todos ios¡ requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido a bien 
aprobar el presente concurso-oposición 
y, en su consecuencia, nombrar Médi
co Bacteriólogo deq Dispensario Antive
néreo «Martínez Anido», a don Anto
nio Utrilla Domínguez, con la indem
nización anual de 9.600 pesetas,, que 
percibirá del capítulo 1#°, artículo 2.°, 
grupo 6.°, concepto 3.°,* de la sección 
tercera del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I é muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de. Sanidad.

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se nombran , en virtud de 
concurso-oposición, Preparadores del 
Instituto Nacional de Sanidad a las 
señoras que se indican.
limo. S r .; Visto *ei. expediente del 

concurso-oposición convocado en 4 de 
septiembre de 1940, para proveer dos 
plazas de Preparadores del* Jnstituto 
Nacional de Sanidad, dotada cada 
una de ellas con el haber anua-l de 
4.000 pesetas;

Resultando que dentro del plazo fi
jado en la convocatoria fian acudido 
a: concurso don Vicente Hernández 
Cuadrado, doña María Ponce de León 
Aguilera, doña María Luisa Gago Vi
cente. doña Mercedes Villa Bustillo. 
doña Fermina Olmeda Viorreta. dona 
Carmen González Ferradas, don San

tos García Araquc. doña Josefina To
más Royo, doña Dolores Jiménez Ni
ño, doña María Teresa Codes Cu a ite
ro, don Manuel Ramos Avilés, doña 
María del Carmen Mancabo Carrasco, 
doña María del Carmen Guillén Ca
rrasco ;

Resultando que reunido e¡ Tribunal 
designado ai después de valorar
los méritos de los opositores, elevó la 
correspondiente propuesta, acordando 
proponer a doña Josefina Tomás Ro
yo y doña María Teresa Codes Cuav- 
tero, para ocupar las piazjas objeto 
del concurso-oposición;

Resultando que por al Consejo Na
cional de Sanidad se ha informado 
favorablemente ¡a propuesta de refe
rencia.

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso-oposición, la 
propuesta elevada por el Tribunal juz
gador y eü informe emitido por el 
Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en fa tramitación 
del presente expediente se han ob
servado todos, los Requisitos legales 
prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por. el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
aprobar presente concurso-oposición 
y, en gil consecuencia, nombrar Pre
paradores del instituto Nacional de 
Sanidad a doña Josefina Tomás, Ro
yo y doña María Teresa Codes Cuar- 
tero, con el haber anual, cada una de 
ellas, de 4.000 pesetas, que percibirán 
del capítulo l .y. artículo 1.°, grupo 6.°, 
concepto 16 de la Sección tercera del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares^

limo. Sr. Direcor general de Sanidad.

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de méritos, Auxiliar Sanita
rio en el Instituto Nacional de Sa
nidad a don Francisco Román Pa
loma.
limo. S r .: Visto el expediente del 

concurso de méritos convocado por 
Orden de 1.° de octubre de 1940, para 
cubrir entre el personal técnico auxi
liar del Instituto Nacional de Sanidad 
una plaza de Auxiliar Sanitario del 
propio Establecimiento, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas;

Resultando que dentro de’, plazo fi
jado en la convocatoria han acudido 
al concurso don Faustino Fernández 
Orive, don Vicente Tello Millera y don 
Francisco Román Palorna;

Resultando que, reunido él Tribunal

designado al efecio. después de es
tudiar v valorar los méritos aducidos 
por los concúrsenles acordó, por una
nimidad, proponer a don Francisco 
Román Paloma para ocupar la plaza 
objeto del concurso;

Resultando que por el Consejo Na
cional de Sanidad se ha informado 
favorablemente la propuesta de refe
rencia ;

Vistas la 'Orden y la convocatoria 
del presente concurso y la propuesta 
elevada por el Tribunal juzgador, así 
como el informe emitido por el Conse
jo  Nacional de Sanidad:

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han ob
servado todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de 'Sanidad y lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido a’ bien 
aprobar el presente concurso de mé- 

' ditos, y en su consecuencia, nombrar 
Auxiliar Sanitario en el Instituto Na
cional de Sanidad a don Francisco 
'Román Paloma, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, que percibirá del ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po sexto, concepto 16 de la Sección 
tercera del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1943.— 

P. D.. Pedro F. Valladares. >
Unió. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por 
la que se nombran, en virtud de 
concurso-oposición, Sirvientas técni
cos del Instituto Nacional de Sani
dad a las señoras que se mencionan.

Timo. Sr#: Viste e*i expediente del 
concurso-oposición convocado en 4 de 
septiembre de 1940. para proveer tres 
plazas de Sirvientes Técnicos del Ins
tituto Nacional do Sanidad, dotada 
cada una de ellas, con el haber anual 
de 4.000  ̂pesetas;

Resultando que dentro dc  ̂ plazo fi
jado en ia convocatoria han acudido 
al concurso doña Marta T.ópez Cabe- 
zaíí, doña Jesu?,a Terán Renedo. don 
Manuel Pérez Rica, don Siivcrio del 
Pueyo Hernández, don Agustín Tomé 
Pradas, don Manuel Ramos AvMés. 
don Vicente Hernández Cuadrado, don 
Pedro Martín Escribano, doña María. 
Ponce de León Aguilera, doña María 
Luisa Gago Vicente, doña Mercedes' 
Villa Bustillo, doña Fermina Olmeda 
Viorreta doña Carmen González Fe 
rradas, don Santo* García Araque, do-- 
ña Josefina Tomás Royo y doña Dolo 
res Jiménez Niño:

Resultando que reunido el Tribunal 
designado al efecto después de valorar 
los méritos de los oposito^, elevó Ir
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correspondiente propuesta, acordando 
proponer a doña M aría Luisa Gago 
Vicente, doña M aría López Cabezal! y 
doña Jesusa T erán  Renedo. para  ocu
par las plazas objeto dei concurso- 
oposición;

R esultando que por el Constejo N a
cional de Sanidad se ha  informado 
favorablem ente la propuesta de refe
rencia.

Vistos la Orden y la convocatoria 
den presente concurso-oposición, la 
propuesta elevada por e l T ribunal juz
gador y el inform e emitido por - el 
Consejo N acional de S an idad ;
' Considerando que en la tram itación 
del presente expediente se h an  obser
vado todos los; requisitos legales preve
nidos,

Éste M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección G eneral, h a  tenido a bien 
aprobar el presente concurso-oposición 
y, en su consecuencia, nom brar Sir
vientes Técnicos del in s titu to  Nacio
nal de Sanidad a doña M aría Luisa 
Gago Vicente, 'doña  M arta López Ca
bezal! y doña Jesusa T erán Renedo, 
con el haber anual, cada ana de ellas, 
de 4.000 pesetas, que percibirán del ca 
pítulo l.o. artículo 1.°, grupo 6.u, con-, 
ccpfo 1G de ja sección tercera dei P re
sumíoslo vigente #

Lo di?o a V. I. para  ¿u conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 9 de marzo de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. d irec to r general de Sanidad,

ORDEN de 9 de marzo de 1943 por
la que se dispone quede incremen
tado con la plaza de Médico Vene
reólogo el presupuesto de Médicos 
Especialistas Agregados del Centro  
de Higiene de Vallecas.

lim o. S r . : Por así aconsejarlo las 
necesidades del servicio, derivadas del 
incesante increm enté adquirido en su 
funcionam iento, del Centro de Higie
ne de Vallecas, a propuesta de la  In s
pección G eneral del Ramo, y de con
form idad con lo inform ado por esa 
Di rece i ón Ge ne r a l,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer que el Presupuesto de M é
dicos Especialistas agregados del Cen
tro de Higiene de Vallecas que fijaba 
la Orden de 25 de mayo de 1940, que
de increm entado con l«a plaza de Mé
dico Venereólogo, de igual carácter, 
y que e sta rá  do tada con la in d e m n i
zación anual de 2.000 pesetas, que pa
ra dicho cargo figuran consignadas en 
el capítulo primero, articulo segundo.1 
grupo sexto, coceptb segundo de la 
Sección tercera  del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de marzo de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDENES de 6 de marzo de 1943 por 

las que se destina al Servicio de In 
tervenciones a los Capitanes provi
sionales de Infantería don Francis
co  López Muñoz y don  Jaime A lfa
ya Blanco . 

Se destina al Servicio de In terven 
ciones al C apitán provisional de In 
fan tería  don Francisco López Muñoz, 
el cual cesa en  la situación de dispo
nible forzoso en M arruecos y <^ueda en 
la que previene el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiem bre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm . 4).

M adrid, 6 de marzo de 1943.

ASENSIO

Se destina ai Servicio de In te rven 
ciones al C apitán provisional de In 
fan te ría  don Jaim e Alfaya Blanco, 
el cual cese en la situación de dispo
nible forzoso en M arruecos y queda 
en ía que previene el párrafo  segun
do del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiem bre de 1939 («Diario 
Oficial» núm . 4).

Madrid. 6 de marzo de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 10 de marzo de 1943 por 
la que se destina al Servicio de In 
tervenciones a los Comandantes de 
Infantería que se c itan .

Se destina al Servicio de In terven
ciones a los Com andantes de In fan te 
ría  don Eduardo G arcía Hernández y 
don Fernando Alvarez Amado, los cua
les cesan en la situación de disponi
ble- forzoso en M arruecos y quedan en 
la que preyiene el párrafo segundo.del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre do 1939 («D. O.» núm. 4). 

Madrid, 10 de marzo de 1943.

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

TRANSPORTES
ORDEN CIRCULAR de 4 de marzo de

1943 por la que se dictan normas
sobre transportes del Ejército del
Aire.
Para  norm alizar los transportes de 

este Ejército, .como complemento y 
ampliación de lo preceptuado respecto 
a los mismos, he resuelto:

1.° Los «transportes m ilitares» (por 
cuenta  del Estado) de este Ejército 
tendrán  en lo sucesivo una de las 
calificaciones siguientes: «Normales», 
«urgente» o «muy urgente».

2.° A las expediciones ferroviarias 
derivadas de los transportes m ilitares 
antedichos les corresponderá; confor
me • a la calificación dispuesta para 
éstos:

a) En transportes «normales», fac
turación siempre en pequeña veloci
dad; las expediciones «por vagón 
completo» se verificarán en el turno 
respectivo de cargu^ asignado a la 
m ercancía a transportar, conforme al 
«cuadro de urgencias y preferencias» 
que resulte en vigor (según a las ge
nerales establecidas y lista aue men- 
sua.lmente form ula la Delegación del 
Gobierno p ara  la Ordenación del 
T ransporte), siéndole al menos, xen 
«turno preferente», establecido gené
ricam ente para  los transportes m ili
tares. • Cuando por cualquier ca\jsa se 
dilaten  los cargues inconvenientem en
te para  verificar las expedicioñes, la 
Je fa tu ra  de Transportes correspon
diente, para efectuarlas en plazo ade
cuado. in teresará  directam ente de la 
In tendencia C entral de este Ministerio 
(Servicio de Transportes^ la gestión 
de cargue en turnos superiores, expre
sando el motivo. jun tam ente con los 
datos prevenidos1, en el apartado  a) de 
la norm a 5.* de la  Orden circular de 
13 de junio £e 1941 («Boletín Oficial 
del M inisterio del Aire» núm. 74), así 
como los de la orden de T ransportes a 
que corresponda (autoridad ordenado
ra , fecha, decisión y calificación ofi
cial del transporte).

b) En transportes «urgentes» la 
facturación será tam bién en pequeña 
velocidad, con cargue siotlicitado en eü 
tum o  asignado a la m ercancía o al 
menos preferente: de no alcanzar así 
efl cargue «fuera de tum o», el O rga
nismo de T ransportes in teresará  la  
concesión del mismo en la form a an
tes indicada.

c) En transportes «muy urgentes» 
io facturación será siemnre en gran 
velocidad, con o*mué «fuera el? tu r
no». conforme a lo anteriorm ente ex
puesto. respecto a su efectividad.

3.° Por los Depositarlos éte Efeo-
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tos o A dm inistradores de los Estable
cim ientos y Dependencias, se procede
rá  a la preparacióh de las rem esas 
correspondientes a laa órdenes; de 
transportes que les sean transm itidas 
por los D irectores o Jetas de aquéllas:

a) P a ra  transportes «normales», 
con el ritm o ordinario  del servicio.

b) P ara  transportes «urgentes», 
ejecutándola inm ediatam ente y apla
zando incluso o tras operaciones de a l
m acenes y D epositarías.

c)' P a ra  transportes «muy urgen
tes», la preparación m encionada se 
efectuará  sin dilación n i interrupción 
alguna, utilizando al ¿feoto los medios 
ex traordinarios precisos.

T erm inadas las operaciones o pre- 
. ] Miración de las remesas, dichos depo
sitarios) form ularán  seguidam ente las 
régilam entarias «Declaraciones d  e 
transportes», que se en tregarán  (o 
cursarán , de tra ta rse  de localidades 
diferentes) sin dilación a la Je fa tu ra  
o Delegación de T ransportes de este 
E jército  a que corresponda hacerse 
cargo de la expedición.

4.° Las A utoridades aéreas facul
tadas p ara  disponer transportes res
tr in g irán  los «urgentes», y especial
m ente los «muy urgentes», a los casos 
de su necesidad reconoció a.-Los Direc
tores o Jefes de los Servicios, D epen
dencias y Establecim ientos prevendrán 
las remesias y distribuciones a efec
tu a r  con suficiente antelación, p ara  la 
necesidad a cubrir, en cuan to  sea po
sible, a  fin de que los indicados tra n s
portes de urgencia se utilicen excep
cionalm ente, y en cuyos casos h ab rá  
do • consignarc|e ia oportuna ,no ta  su
cin ta, justificativa de la urgencia, en 
«observaciones» de la respectiva «peli- 
c/ón de transportes por cuenta del Es- 

? t.ndo» (Transportes, modelo núm . 5).j 
a la que se im pondrá en cabeza la in 
dicación de <curgente» o «muy u rg en -! 
te».

5'.° En los casos que'a continuación 
sie, expresan, an tes  de in teresarse (o 
expedirse) las correspondientes «órde- 
nc^ de transportes», se enviará no r
m alm ente la oportuna nota, con dupli
cidad del program a de expediciones o 
rem esas proyectadas, d irectam ente a 
la In tendencia C entral de este E jérci
to, Je fa tu ra  del Servicio de T ranspor
tes!, a fin de que por la m ism a puedan 
establecerse los necesarios «Planes de 
T ransportes», organizándose los ser
vicios especiales precisos, o coordinar 
lia ejecución de las expediciones y re 
m esas previstas, en relación con la De- 
lev-ación del Gobierno para  la O rdena
ción del T ransporte. Em presas y Or-1 
ganismos correspondientes: el «dupli
cado» antedicho será devuelto por d i-1 
cha Jefatura con la nota procedente i 
respecto a la forma de su imliz:.ción. j 
Excepdonalmentie m  casos urgentes

tran sm itirán  telegráficam ente tales 
program as:

I. Transportes de personal.
a) Expediciones m ilitare^  que re

quieran el establecim iento de trenes o 
servicios especiales.

b) Expediciones, partidas o grupos 
form ando Cuerpo que exijan reserva

¡ de plazas en los trenes o servicios re
gulares.

II. Transportes de m ateria l.
a) Guando el transporte  proyecta

do exija el establecim iento de un ser
vicio especial o reiterado (ciclo, lan
zaderas, e tc .). !

b) Cuando el volumen total de la I 
rem esa o distribución a efectuar im -! 
plique la utilización de m ás de cuatro  i 
vagones. j

6.° Las «órdenes de transportes» j 
(por cuen ta  del Estado) que expidan j 
las Autoridades aéreas facultadas p a - ; 
ra  disponerlos: j

a) No determ inarán  la vía a uM- 1  
lizar. salvo que, con exclusión de los | 
medios usuales, preceptúen se verifi- i 
quen las expediciones precisam ente 
por autocam ión o vía aérea. *

b) Consignarán el origen y desti
no efectivo de cada expedición, debien
do evitarse en todo lo posible tran s
portes com plem entarios posteriores. ¡

c) Se referirán  siem pre a trans- j  
portes cuyas localidades de origen se \ ■ 
hallen enclavadas en el territorio  de ¡ , 
su m ando o Jurisdicción, cuando co- • 
rresponda a transportes interregiona- ; 
les dispuestos por la A utoridad regio- { 
nal, conforme a lo preceptuado en el , 
núm ero l." de la O. C. de ese M in is-! ] 
terio d e 15 de noviembre .de 1940 («Bo- | 
letín  Oficial del M inisterio den Aire» j i 
núm ero 9). i

d) Todas sin excepción, serán  tra- i 
m itadas para  su ejecución en la  for- i 
m a prevenida en los apartados c) < 
y d) de la norm a 3.a de la O. C. de \ 
este M inisterio de 13 de junio de l94(L < 
(«Boletín Oficial del M inisterio del * 
Aire» núm. 74). <

7.° En toda la docum entación se 1 
expresará taxativam ente la Autoridad < 
que ordenó cada transporte  y fecha j 
de tal orden, conforme está prevenido < 
en la norm a 4.a do la O. C. de 13 de 
junio de 1941 («Boletín Oficial del t 
M inisterio del Aire» núm . 74); a ta l t 
efecto, las: Autoridades de este EJér- < 
cito facultadas p ara  ordenar el trans- * 
porte, cuando lo dispongan en cuín- r 
plimiento de órdenes de Autoridades t 
sim ?rores. cuidarán de hacerlo cons- s 
ta r  en in^ que expidan m ediante los i 
datos indicados de designación y fe- c 
cha de la orden inicial. r

8.° T an to  las Je fa tu ra < como las 
Delegaciones da T ransportes no expe- c

d irán  «Guías de transportes» ni auto
rizarán  «Listas de pasaje» para  expe
diciones o viajes cuya localidad-origen 
se hallen enclavados fuera de su 
jurisdicción territorial, con la sola ex
cepción de aquellos casos en que h a 
yan d e producirse tránsitos de una vía 
a o tra  de clase diferente, cuando no 
existan  en los puntos en que aquéllos 
se verifiquen Je fa tu ras  o Delegaciones 
de T ransportes de este E jército; para  
expediciones o viajes desde localida
des d€ origen sitas en dem arcaciones 
asignadas a Delegaciones de T rans
portes de este Ejército, norm alm ente 
la expresada docum entación ha de ser 
expedida o autorizada por la Dcloga- 

| ción respectiva; salvo las actuaciones 
i reg lam en tarias de los «Oficiales) de 
i Subsistencias» en sus funciofies de re- 
í tirada  de cupos y de los Oficiales de 
| In tendencia de lias «Comisiones de 
i com pra y requisa etc.»; únicam ente 
! en caros excepcionales podrá ser ex- 
¡ pedida o autorizada la docum entación 
i de referencia d irectam ente por la Je- 

fa tu ra de T ransportes de que depen
dan las Delegaciones, pero con cono- 

¡ cim iento oportuno a la que correspon
da la ejecución o vigilancia del tran s
porte, con comunicación en su caso, 
de las interrupciones procedentes para  
efecuarle.

9.a En los contratos que. confor
me a lo preceptuado en el núm. 6 de

¡ la Orden circular de 1.5 de noviem
bre de 1940 («Boletín Oficial dea Mi
nisterio del Aire» núm. 9), se e ^ ablez- 
ca la  condición excepcional del tran s
porte de m ercancías por cuen ta  del 
Estado desde fábrica u origen, se cui
d ará  de im poner al propio tiempo 
que la obligatoriedad establecida de 

¡ la carga «obre vagón en los transpor- 
| tes ferroviarios o traslado sobre mue- 
! lie al pie del barco en los: m arítim os, 
la designación de persona de la E n
tidad  sum inistradora o proveedora 
residente en la localidad de origen, 
cuando en la misma no radique Or
ganismo de transportes de este Ejér
cito, que pueda ser «utilizada como 
agente eventual Adeii expresado servi
cio para, la ejecución m ateria l de los 
trám ites de facturación o embarque, 
conforme o las. instrucciones y docu
m entación que por aquél se le propor
cionen.

El nom bram iento de Agente even
tual del Servicio de T ransportes, ta n 
to  en estos casos como en aquellos 
otros en que precisen hacer ta i d e 
signación los Jefes o Delegados de 
Transítxyrteci para actuaciones en pun
tos alejados de la localidad de su re - ' 
sidenoia d^be recaer en nersona sol
vente oara nue quede debidam ente 
cubierta. la responsabilidad del desig
nado**.

10. Los transportes de cemento y  
cébense  wfcwraks dteftüé fea f M »
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cas o minas en que se asigne a este  
Ejercito, verificándose con cupos d e  
vagones asignados especialmente a  
aquéllas y que genera¿i¡rnente les sion 
situados en sus apartaderos, no pre
cisan petición alguna de vagones por 
el Servicio de Transportes, el que ex-  
pedirá las «guias de transportes»  
que correspondan, conforme a las  
«órdenes» y «declaraciones» regla - 
mentarias que al efecto reciba, entre- 
gándola o remitiéndola a la persona  
designada como Agente, conforme al  
apartado anterior o en analogía con  
el miscr.o por la Dirección General  
de Infraestructura o el Servicio d e ; 
Obras para los Cementos, y por la  
Intendencia Central (Servicio de Alo
jamiento) o las; Intendencias Regio
nales respecto a los carbones y con 
cuyos Agentes se relacionará el Or
ganismo de Transportes correapon-  
diente para las facturaciones y trá-  
mi-tes subsiguientes, conforme la s ; 
prevenciones en vigor. ' •

Las incidencias de retrasos de car
gues en estas clases de mercancías 
sujetas a turnos de suministros re
gidos, respectivamente, por la Dele
gación Oficial del Gobierno para la 
Industria del Cemento y por la Co- 

. misión Reguladora para la distribu
ción del carbón, se pondrán por los 
Jefes de Transportes respectivos en 
conocirrrento del Jefe de Intendencia 
de la R egión . por si procediese comu
nicarlo en su caso a la Dirección Ge
neral de Infraestructura (Detalla y 
Representación en la Delegación Ofi
cial para la Industria del Cemento), o 
a la Intendencia Central (Servicio de 
Alojamiento y enlace con la Comisión 
Reguladora para la distribución del 
carbón) para su debida .resolución.

11. A fin de que las diversas Je
faturas y Delegaciones de Transpor
tes de este Ejército puedan efectuar 
la carga y descarga de vagones con 
la rapidez impuesta por las disposi
ciones vigentes de ordenación ferro
viaria, así como oportunamente los 
transbordos, embarques, camionajes y 
transportes por carretera a su cargo: 

a) En las localidades residencia 
de todas aquéllas existirán Unidades 
o Destacamentos automóviles de este 
Ejército, con dotación suficiente de 
vehículos para facilitar al Servicio de 
Transportes los que resulten precisos 
para tales operaciones; las necesida
des normales de las Jefaturas y De
legaciones de Transportes de cada 
Región o Zona aérea, en 'este aspec
to. serán fijadas por los respectivos 
Jefes de Intendencia (conforme al co
rrespondiente promedio de toneladas- 
kilómetros por vía ordinaria y de ca
mionajes) y comunicadas & los Ge
nerales Jefes de aquéllas a los efec
tos antedichos.
' b ) . Cada Jefatura o Delegación de

Transportes enviará directamente a  
la correspondiente Unidad o Destaca-  
mentó de Automóviles «nota-pedido  
de vehículos» comprensiva de los pre.  
cios para los servicios previstos de 
día siguiente, con «duplicada» que  
aquél devolverá a su presentación con 
nota de #su recibo; en casos urgentes
0 extraordinarios, podrán excepcio
nalmente, mediante el procedimiento 
expuesto y con la mayor antelación ¡ 
posibie, interesar los vehículos nece- | 
sarios que no hubieran sido previstos 
en la nota-pedido de servicios norma
les.

c) Los Organismos de Transportes ■ 
llevarán libro-registro1 de los vebícu- j 
los utilizados cada día, en el que se ¡ 
figurarán las matrículas, nombre del ; 
conductor, hora de presentación y ce- ¡ 
se en el servicio, los verificados por • 
cada una, con expresión de carga (cía- i 
se y peso), origen y destino; recorrí-i 
dos correspondientes (en kilómetros) , 
y su duración ; conforme a tales da- j 
tos. autorizarán las hojas diarias de j  
los vehículos utilizados, respecto a las ¡ 
horas de su presentación y cese en el ! 
servicio, recorridos totales en carga y i 
en vacío correspondientes a los servi
cios efectuados, así como periódica
mente expedirán las oportunas certi
ficaciones resumen que para justifica- 1 
ción del recorrido, consumo, etc., íes 
sean interesadas por el Servicio Auto, j  
móvil. j

d) Cuando por su c a r ic ia  o" in- j 
suficiencia de vehículos automóviles de 
este Ejército sea indispensable la con
tratación o formalización de conve
nios de camionaje reglamentaria, se 
hará donstar así taxativamente en ta. 
les documentos, como condición previa 
inexcusable para su aprobación, lio-i 
vándose contabilidad especial del t o - ! 
nelaje-kilómétro conducido de esre 
modo, así como de los gastos con s i-!

j guien tes, todos cu ves datos serán re-
1 sumidos por los Jefes de Transpor- 
I tes respectivos con especificación de 
I Organismos.
| 12 Prevenido que las operaciones
: auxiliares de transportes, incluso 
carga y descarga, se realizasen de 
modo preferente con tropa, se utili
zará al e fecto ,la  de Intendencia ae 
este Ejército que resulte disponible por 
no estar afecto a otros servicios esco- 

í giendo personal de aptitudes y condi- 
i ciones apropiadas a las faenas a rea
lizar, el que será distribuido eh Des

tacamentos de Transportes para las 
; diversas Jefaturas y Delegaciones del 
'Servicio establecidas: de resultar in- 
1 suficientes dichas tropas para cons 
¡ t.itvñ- los indicado* 'Destacamentos, se 
incrementarán en lo posible y conve- 

: niente con las agregaciones de solda- 
í dos oue los Jefes de Intendencia re- 
I gionaíes solicita/rán drl Mando, v los 
1 cuales, a más de reunir las condicio

nes físicas apropiadas para el serví- 
 ció de faeneros, se procurará sean vo- 
 luntarios para el mismo. Consiguien- 

jtemente, y conforme lo permita la nor
malización del servicio en la forma 
expuesta, el personal de faeneros ci- 

•viles se reducirá al complemento even
tual indispensable,

13. Respecto a transportes maríti
mos, y a fin de coordinar los que pro- 

| ceda efectuar mediante los barcos de 
! este Ejército o a disposición del mis
mo, conforme a la circular de la 
Intendencia Central de este Ministe
rio de 26 de mayo de 1942 sobre esta 
clase de transportes, por los Organis- 

j mos portuarios del expresado servicio 
 se dabá conocimiento telegráfico a 
 aquel Centro (Servicio de Transpor-
 tes) dé la situación y movimiento de
 aquéllos, tanto efectivo como del pve- 
 visto, con la posible antelación y ex- 
 presión de destines y capacidad de 
carga disponible en sollados y cufoicr- 

! tas.
 14. Para la debida normalización
 administrativa y de utilización de las 
 vías, apartaderos y ramales ferrovia- 
i rios existentes en los aeródromos y 
factorías del Aire: 

a) Por los diversps Organismos y 
Servicios de este Ejército que posean 
datos acerca de los mismos, esnecnl- 

| mente en cuanto afecte a su delinii- 
j tación y propiedad, los comunicarán
• los centrales directamente a la In ím - 
jdencia Central de este Ministerio 
| (Servicio de Transportes), y los regio
nales, a los respectivos Jefes de In
tendencia, quienes, mediante su reco
pilación ' informarán a dicho Centro 
respecto de cada uno de aquéllos, es
pecificando su situación administrati
va actual y la procedente, su tráfico 
normal y el previsto.

| b) El Estado Mayor del Aire de.
: terminará respecto de los ramales 
| existentes' para servicio de este Ejér
cito los tramos de los mismos que han 
de quedar en régimen exclusivamente 
militar, así como si procede condicio
nar o imponer alguna limitación al 
tráfico civil dé establecerse en el res
to hasta el empalme con la red o Em
presa ferroviaria correspondiente.

! 15. Envíos aeródromos o factorías
| terminales de los susodichos aparta-
• deros o ramales ferroviarios que ca- 
; rezcan de Organismos de Transpor
t e s  de este Ejército se  establecerán 
ícon urgencia Delegaciones locales con 
| la reglamentaria dependencia inme. 
í diata técnica y administrativa de las 
j Jefaturas de Transportes correspon- 
: dientes a cargo de un Oficial de In- 
; tendencia designado (ñor el respecti- 
¡ vo Jefe regional de Intendencia) en-
. tre lds que prestan servicio en el 
i aeródromo o localidad do término, el 
! que dará cuenta de quedar estableci
d a  fracciónaiiamente a la Jefatura 
d e  la Reglón y a* la Intendencia Cen-
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tral (Transportes), a fin de que ésta 
pueda circular con anticipación las 
oportunas instrucciones generales pa
ra la debida facturación de las expedi
ciones para tales destinos. Se proce
derá. desde luego, a la instalación de 
Delegaciones de Transportes en 'Cua
tro Vientos, Tablada y Getafe con el 
carácter y en la forma antedicha.

16. En las plazas fronterizas que 
el servicio lo requiera, ;podrán esta
blecerse accidentalmente Delegacio
nes de Transportes locales, que a más 
de su cometido peculiar del Servicio, 
tendrán el de despacho aduanero de 
las expediciones militares de este 
Ejército, conforme a las normas de la 
Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Adquisiciones) de' 29 de 
mayo ú ltim o; la propuesta de su es- 
tablecimienta se hará por los Jefes de 
Intendencia- regionales respectivos, los 
que manifestarán si disponen de O fi
ciales idóneos para su desempeño en
tre los destinados en cada Región.

igualmente, los mencionados J e fes ! 
propondrán la supresión de aquéllas 
mando, las circunstancias lo aconse
jen.

17. Se faculta para el servicio la 
Delegación de Transportes de Lugo 
:on carácter provincial y demarcación 
de la actuación en la expr'ésada; la 
provincia de Jaén se segrega de la 
jurisdicción y demarcación de la Je
fatura de Transportes de Sevilla, pa
sando a las de la Jefatura de Trans
portes de Granada; la provincia de 
Alava se agrega a la jurisdicción y 
demarcación de la Delegación de 
rransportes de Burgos, quedando mo
dificada consiguientemente en la for
ma expresada la relación de Orga
nismos del Servicio de Transportes y 
su* zonas de actuación de 16 de d i
ciembre de 1942, que venía rigiendo 
actualmente.

Madrid, 4 de marzo de 1943.

V IG O N

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de marzo de 1943 por 

la que se dan normas para la estimación 

d e rendimientos mínimos en la 

Contribución sobre la Renta.

limo. Sr.: Los dos sistemas de im
putación de renta mínima creados por 
la Ley de 2.0 de diciembre de 1932, ba
sado uno en signos externos de capa
cidad económica y otro en las contri
buciones directas a cargo del propio 
titular, deben apoyarse en presuncio
nes verosímiles de renta.

El primero dé dichos sistemas resul
ta, desde luego, inadecuado a las ca
racterísticas de la vida actual. Porque 
sus manifestaciones no suelen ofrecer 
indicios fundados de rentas permanen
tes. Y , de otra parte, la relativa esta
bilidad que les coeficientes para su 
aplicación exigen no permite su pon
deración debida con los rendimientos 
esporádicos de ciertas actividades mo
mentáneas.

Por ello es conveniente suprimirle, 
con lo que se simplificará, además, la 
administración del tributo.

En cuanto a la estimación de rendi
mientos netos en función de las con
tribuciones directas a cargo del propio 
titular, parece ineludible consecuencia 
administrativa coordinar las bases de 
aquéllas con las imputables como mí- 

- nimo por la Contribución sobre la Ren
ta. limitando el cómputo de las cuotas 
de la Contribución Industrial única
mente a los casos en que el contribu

yente respectivo carezca de otra base 
impositiva sobre productos propiamen
te dichos Todo ello sin perjuicio de 
una prudente intervención de los Ju
rados de la Renta para corregir defor
maciones fiscales resultantes al indivi
dualizar determinad?s estimaciones

En su virtud, este Ministerio, usan
do de la facultad que le concede la se
cunda disposición final de la Ley de 
6 de febrero próximo pasado, se ha ser
vido disponer:

1.n Se suprime la estimación de la 
renta imponible basada en signos ex
ternos, que regula el artículo 28 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1932.

2.° La estim.'ción de rendimientos 
netos v su imputación, como mínimo, 
a los titulares de los respectivos con
ceptos oue se expresan, se hará por 
aplicación de las siguientes normas:

Primera. Propiedad territorial.—Las 
rentas de posesión de inmuebles y de 
los derechos reales sobre los mismos 
serán estimadas:

a) Las de fincas urbanas, en canti
dades iguales a las de los líquidos im
ponibles que tengan asignados a les 
efectos de la Contribución Territorial.

b) Las de fincas rústicas, en el im
porte de los dos tercios de los líquidos 
imponibles que tengan asignados a 
efectos de la Contribución Territorial, 
cualquiera que sea el régimen tributa
rio, de cuota o de cupo, a que se ha
llen sometidas. El recargo que, en su 
caso, figure incluido en e\ líquido im
ponible por razón del ganado de renta 
que cada inmueble pueda mantener, 
sólo será deducido cuando s« haya he
cho declaración expresa a los efectos 
de la Contribución sobre la Renta, de 
los rendimientos obtenidos en la co

rrespondiente explotación ganadera; y
c) Los de los derechos reales que 

pesen sobre los inmuebles, urbanos o 
rústicos, incluso ios censos, foros, sub- 
foros y demás de naturaleza análoga, 
en cantidades iguales a las de los lí
quidos imponibles que tengan asigna
dos a los efectos de la Contribución 
Territorial.

Cuando los inmuebles, urbanos o 
rústicos, gocen de exención reconocida 
en los preceptos reguladores de la 
Contribución Territorial, se les atri
buirá en concepto de líquido imponible 
el que, de no hallarse exceptuados, ten
drían asignados a los efectos de dicha 
Contribución.

Si la excepción fuere determinada en 
razón del territorio en que se encuen
tren situados, los líquidos imponibles 
correspondientes serán estimados en 
cantidades iguales al 4 por 100 del va
lor en capital de los mismos en la fe 
cha de la estimación. La fijación del 
mencionado valor en capital corres
ponderá al Jurado Central de la Con
tribución sobre la Renta.

Segunda. Explotaciones agrícolas.— 
Los rendimientos de estas explotacio
nes s  ̂ estimarán en un tercio del res
pectivo líquido imponible, cualquiera 
que fuere el régimen tributario, do 
cuota o de cupo, a que estuvieren so
metidas. Tratándose de fincas rúsiicas 
exentas o exceptuadas de la Contribu
ción Territorial, aludidas en los dos 
párrafos anteriores, la iAputrción de 
los rendimientos de sus explotaciones 
agrícolas consistirá, asimismo, en un 
tercio de los líquidos imponibles que 
les hayan sido fijados, en la forma que 
en aquellos párrafos se establece.

Tercera. Explotaciones ganaderas—  
Los rendimientos de estas explotacio
nes se estimarán en cantidades igua
les a las que resulten de multiplicar el 
número de cabezas de cada clase de 
ganado que las integren por la cifra de 
su rendimiento medio en la provincia 
respectiva. Dicha cifra se fijará por 
este Ministerio a base de los datos que 
al efecto recabe de lss oficinas corres
pondientes del Catastro. Los coeficien
tes de rendimiento medio que así se 
señalen se mantendrán en tanto no 
resulten manifiestamente despropor
cionados con las circunstancias econó
micas del momento y sea ordenada su 
revisión.

Cuarta. Negocios Industriales y Co
merciales.—Los rendimientos de estos 
negocios se estimarán:

a) Cuando estén sometidos a gra
vamen por la Tarifa  J.a de. la Contri
bución sobre Utilidades, en la cantidad 
que resulte como base fiscal determina
da con arreglo a los preceptos regula
dores de dicha imposición; y

b) Cuando 5e trate de negocios no 
sujetos a la citada Tarifa  3.a, en can
tidades iguales a siete veces 1a . cuota
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del Tesoro, gremial o de tarifa, c o n ' 
que los mismos ¿:parezcan gravados en j 
la Contribución Industrial y de C o m e r .' 
ció. Si estuviesen exentos de este últi- j 
mo tributo, la Adm inistración de Ren-1 
tas públicas del territorio donde radi-1 
que la industria, el com ercio o el ne- i 
go-cio respectivo fijará reglamentaria-1 
mente, a estos solos efectos, las cuotas i 
del Tesoro en la Contribución Indus-1 
trial expresada.

Los rendim ientos de negocios de es
pectáculos públicos com prendidos en 
la Contribución Industrial y de Comer
cio, no gravado^ por la citada Tarifa 
3.a de Utilidades y, por con sigu ien te ,1 
no afectados por las prescripciones del j  
apartado a) de este número, serán es
timados en sumas iguales a siete ve- j 
ces .el importe del 35 por 100 de las | 
cuotas del Tesoro que les correspon- j 
diera satisfacer por dicha C on trib u -! 
ción, sin deducir en ningún caso la s ! 
bonificaciones que puedan sgr co n ce d i- : 
das en concepto de anticipo de las ¡ 
m encionadas cuotas. j

Quinta. Otros conceptos comprendí-1 
dos en la Contribución sobre Utilida- j 
des de la riqueza mobiliaria.—Los ren_ I 
dim ientos por estos conceptos— trabajo ; 
personal, propiedad intelectual y de
más del artículo 5.° de la Ley de 20 de 
diciembre de 1932 a los que afecte— 
serán estim ados en cantidades iguales 
a la base que por dicha contribución 
procediere, con form e a sus disposicio
nes reguladoras.

3.° De los rendim ientos netos esti
mados en la form a prescrita en la pre
sente Orden solam enté se deducirán ¡ 
los gastos previstos en los núm eros 4.°, j  

6.°, 8 . °  y 9.° del articulo 6.° de la Ley j 
de 20 de diciem bre de 1932, y las can- j 
tidades que capitalicen en sus negocios 
las Empresas Comerciales, Industria
les y M ineras sometidas a imposición 
por la Tarifa 3.a de la Contribución 
de Utilidades, siempre que reúnan las. 
condiciones establecidas por la Orden 
ministerial de 17 de diciem bre de 1942. 
Asimismo, les serán aplicables en lo 
pertinente las disposiciones de la Ley 
de 6 de febrero últim o.

4.° Las discrepancias que puedan 
producirse entre los órganos gestores 
de la Adm inistración y el contribuyen
te por la interpretación de los precep
tos contenidos en el número segundo 
expresado serán som etidas a conoci
miento y consiguiente resolución del 
Jurado Cen'tral de la Contribución so
bre la Renta

5.o Las resoluciones que dicten^ los 
Jurados de Estim ación de la Contribu
ción sobre la Renta en cuantos asun
tos les son atribuidos com o de su es
pecial com petencia por esta Orden po
drán ser recurridas ante el Jurado 
Central.
. .6.° Las normas por: que habrán de 
regirse en su actuación, tanto el ju 

rado Cen'tral com o los de Estimación | 
de la Contribución sobre la Renta, asi ¡ 
como la declaración previa de su com- | 
petencia, y la form a y plazos para in- j 
terponer los, recursos de alzada que | 
procedan, serán acordadas por este i 
Ministerio, pudiendo delegar esta fa-1 
cuitad en la D irección General de Con - 1  

tribución sobre la Renta.
7.°. Cuando por la aplicación estric

ta de las normas a que se refieren los 
números anteriores se atribuya a de
terminado con cepto .de  renta un- ren
dim iento que, de manera notoria, sé 
aprecie o . presuma fundadam ente que 
no corresponde a . la realidad, será , so
metido el respectivo expediente de li
quidación, mediante escrito o exposi
ción razonada de los hechos o signos 
indiciados que lo motiven, a conoci
miento del Jurado Central para la f i 
jación definitiva del rendim iento que 
proceda. El conocim iento por el Jura
do Central de las cuestiones que se 
deduzcan a virtud de lo dispuesto en 
este número podrá hacerse a petición

¡ de parte interesada o por iniciativa 
í de los diversos organismos que tiénen 
| a su cargo la gestión, adm inistración 
¡ e inspección de este tributo.
¡ 8.° La»- disposiciones contenidas en
esta Orden serán aplicables:

I a) Las del número primero, a cuan-
1 tas declaraciones se encuentren p o 
dientes de liquidación por el sistema 
a que el mismo se refiere en la fecha 
de su publicación; y 

. b) Las de los restantes números. &
! cuantas liquidaciones deban practicar
se para la exacción de cuotas, a partir 
de la. devengada en 31 de diciembre 
de-i942. '

L o que com unico a V. I. para su ce- 
¡ nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1943.

J. BENJUMEA
i
: lim o. Sr. D irector general de Contri- 
¡ bución sobre la Renta.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de   9 de marzo de  1943 por 
la que se disuelve la Com isión in

terina del Catálogo Oficial de la 
Producción industrial de España.

. lim o. S r-: La Junta Técnica del Es
tado, por Orden de 6 de noviembre 
de 1937, dispuso, a propuesta de la 
Comisión .de Industria, Com ercio y 
Abastos, la confección  y publicación 
de un Catálogo Oficial de la Produc
ción de España.
. Para realizar este trabajo, dadas, las 

anormales circunstancias por que en
tonces atravesaba España, designó con 
carácter interino una Comisión, inte
grada por ufi Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, dos 
Ingenieros subalternos y personal au
xiliar.
- -El •• Presidente de dicha Comisión 
participa*' habér cum plido la misión 
que" le fue encomendada con la publi
cación del segundo tom o de la prim e
ra edición, y por ello se hace preciso 
incorporar dicho servicio de m anera 
definitiva a los organismos que le son 
propios, con süjeción a las normas ge
nerales de la- Administración del Es
tado.

A los indicados efectos, este M inis
terio se ña servido disponer:

1.° Queda disuelta la Comisión 
nom brada con  carácter interino por la 
Junta Técnica del Estado en 6 de no-

j  viembre de 1937 para la con fección  
i del Catálogo Oficial de la Producción 
! de España, quedando por lo tanto sin 
¡ efecto las disposiciones que regulaban 
| su funcionam iento.

2.° A partir de la fecha de' esta 
Orden, la continuidad de la citada pu
b lica c ión , correrá a cargo de la D irec
ción  General de Industria, y se lle
vará a cabo, en cuanto al régimen ad
m inistrativo se refiere, en igual fo r 
m a y con  análogas intervenciones que 
los demás servicios encom endados a 
dicha Dirección, quedando ésta facul
tada para organizar el nuevo servicio . 
en la form a m ás adecuada.

3 ° Lá D irección General de In
dustria designará una Córrrsión liqui
dadora que se hará cargo de los m a. 

i feriales, activo y pasivo y cuantos ele
m entos posea la citada Comisión in 
terina.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1943.

CARCELLER SEGU RA

lim o. Sr. D irector general de Indus-'
: tria.. '
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Disponiendo se amplíe la relación de 
vacantes efectivas, publicada por la 
Orden de 23 de febrero de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24), consi d erando como tales las 
plazas que se insertan al final de 
la convocatoria.

Publicado el oportuno concurso para 
proveer en propiedad vacantes de Se
cretarios de Ayuntamientos de según, 
ta categoría por Orden de 23 de fe
brero de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), fueron rela
cionadas varias plazas cuya provisión 
se condicionaba a la toma de pose
sión, dentro del plazo reglamentario, 
de los funcionarios que fueron de
signados para ocuparlas en resolución 
del concurso convocado por Orden de 
13 de noviembre de 1941. Ello fué de
bido al incumplimiento, por parte de 
las Coiporaciones, de su obligación de 
comunicar a este Centro haber tenido 
lugar la posesión de los titulares, en 
unos casos, y en otros, a no haber 
llegado a su debido tiempo las opor
tunas certificaciones acreditativas de 
la incorporación a sus cargos de los 
áecretarios electos 

Aclarado este extremo, se hace pre
ciso resolver sobre la situación defi
nitiva de las mencionadas' plazqs, asi 
como considerar como vacantes efec
tivas algunas otras que han sido co
municadas por los Ayuntamientos res
pectivos después de convocado el con
curso. - 

Por ello,
Esta Dirección G e n e r a ]  ha dis

puesto:
Primero.—Ampliar la relación do ( 

vacantes efectivas publicada por la ¡ 
Orden de 23 de febrero de 1943 (BO- i 

LETIN OFICIAL'DEL ESTADO del | 
día 24), considerando cómo tales las j 
plazas que se mencionan en la rela
ción que se inserta al final de esta 
convocatoria; y 

Segundo.-^-El plazo' concedido en el 
concurso es el fijado en el artículo 
tercero de la Orden de 23 de febrero 
de 1943. excepto para las vacantes de 
Piera (Barcelona). Borriol' y Jérica 
(Castellón), Grádeles y Villamontán 
de Valduerna (León), Muras (Lugo),

Candelaria, Garafia y Tazacorte (San
ta Cruz de Tenerife) y Ademuz y 
Chirivella (Valencia), para las que el 
plazo de treinta dias hábiles para so
licitarlas se empezará a contar desde 
el siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de marzo de 1943.—El 
Director General, Carlos Pinilla.

Pesetas
% * ' 

Provincia de Almería
Bacares ....................................  5.500
Félix ............ .............................  5.500
Oria ........................................   6.000

Provincia de Badajoz
Alange .................... i................  5.500
Almendral .......................   5.500
Berlanga................................... ■.. 7.000
Salvatierra de los Barros .........  6.000
Valverde de Llerena ..............  5.500
Villagarcía de la Torre ............ 5.500

Provincia de Baleares
Andraitx ................................... 6.000
Calviá ........................   5.500

Provincia de Barcelona
Calella ...............   9.000
Piera ...........................................  5.500

Provincia de Burgos

Quintañar de la Sierra ............ 5.500

Provincia de Castellón
Borriol ........................................  5.500
Cati ...........................................  5.500
Jana (La) ................................  5.500
Jérica  ..........._•  5.500 ‘

Provincia de La Coruña
Dumbría ......................    6.000
Paderne .................................... 6.000
San Saturnino .....     7.000

Provincia de Granada
Drce .....................................   6.000

Provincia de Guipúzcoa
Ataún ............ ........................... 5.500

Provincia de Huelva
Alosno ....................................   6.000
Sartaya ....................................  -10.000

Provincia de León
Gradefes  ...................................6.000
Ftodáezno ......................      5.500
Villamontán de ?a Valduerna. 5.500

 Pesetas

Provincia de Lérida
BclLpuig .................................... 5.500
Torres de Segre ....................  5.500

Provincia de Lugo
Muras .......................................  5.500
Navia de Suama ................... 7.000
Ribas del Sil ...........................  6.000
Ríobarba ...... ............................  6.000

Provincia de Orense
Barbadanes ............. ................ 6.000
Cástrelo del Valle ...................  5.500
Rairiz de Veiga ........................ 6.000

Provincia de Pontevedra 
Dozón ..................:.................... 5.500

Provinqja de Santa Cruz 
de Tenerife

Candelaria ............................... 6.000
Garafia ..................................... 6.000
Guíá de Isora .........................  6.000
Tazacorte .................................  6.000
Vallehennoso ......................... 7.000

Provincia de Santander
Cabuérniga ...............................  5.500
Polanco .....................................  5.500
Santiurde de Toranzo ........... 5.000
Voto .......................................... 5.500

Provincia de Sevilla
Corrales (Los) ........................  5.500
Cereña .....................................  6.000

Provincia de Teruel
Calaceite ........................... ......  0.000

Provincia de Tarragona
I

Hvisa ......................................... 6.000

Provincia de Valencia
Idetmuz ................... :................  5.500
Cuatretonda ............................. 5.500
fir.rivella .................................  6.000
^alance .....................................  5.500
¿átoVa .............. '....................... 5.500

Provincia de Vizcaya
San Julián de Musques .......... 6.000

Patronato Nacional Antituberculoso

Anunciando las plazas qu e se citan  
de Directores de Sanatorios  Antitu
berculosos.

Vacantes las plazas de Directores 
ios Sanatorios antituberculosos de Va- 
encia (Porta Coeli) Pontevedra (El
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Rebullón), Badajoz (Las Poyatas), Cá
ceres (San Martín de Trevejo), Cáce- 
res (San José de Piornal), Guipúzcoa 
(18 de julio), Huelva (Aracena), Hues
ca (Boltaña), Logroño (Santa Justa), 
Santa Cruz de Tenerife (El Palomo) 
y Segovia (Las Navillas), y las de los 
Dispensarios antituberculosos de Bar
celona, Ciudad Real, Guadalajara, Se
govia, Soria, Tarragona y Teruel, se 
anuncia su provisión entre Médicos 
Directores en propiedad de Estableci
mientos dependientes de este Patrona
to Nacional Antituberculoso.

Las instancias se dirigirán, dentro 
de un plazo de veinte días naturales, 
a partir del s;guicnte a su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, al excelentísimo señor Presiden
te del Patronato Nacional Antitubercu
loso.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación-Presidente, José A. Pa
lanca.

Anunciando la provisión de las pla
zas que se citan en el Centro 
Colapsoterápico de Madrid.

Vacantes dos plazas de Médicos re
sidentes y una de Médico radiólogo en 
el Centro Colapsoterápico de Madrid, 
se anuncia su provisión entre Médicos i 
residentes y ayudantes en propiedad 
del Patronato Nacional Antitubercu
loso, las dos primeras, y Médicos ra
diólogos asimismo en propiedad, la de 
esta naturaleza.

Las* instancias se dirigirán, dentro 
del pla7x> de veinte días naturales, a 
partir del siguiente a ,su  publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, al excelentísimo señor Presi
dente del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

Madrid, 11 de marzo de 1943.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación-Presidente, José A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Rectificando el anuncio del concurso 
de traslación, entre Médicos foren
ses de categoría de ascenso, de las 
Forensías que se relacionan , publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha  27 de febrero pró
ximo pasado.

K Habiéndose advertido un error en el  
anuncio publicado en vi BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de fecha 27 
de febrero próximo pasado, para pro
veer, por traslación, entre Médicos 
forenses de ascenso, las Forensías de 
esta categoría que se mencionaban, 
se publica de nuevo el referido anun
cio, rectificado en la siguiente form a: 

«De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto de 17 de

junio de 1933, modificado por el de 
29 de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941, se anuncian a concurso de tras
lación, entre Médicos forenses de ca
tegoría de ascenso, las Forensías va
cantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que a conti
nuación se expresan:

JUZGADOS FECHA CAUSA DE LA VACANTE

La Bisbal .............................
Torrelavega ..........................
Santa Coloma de Famés.
Alcaraz ............................
Coria .....................................
Linares .................................
Villafranea del Bierzo
Albuñoi ..................................
La Roda .................................
San Fernando ....................
Val verde del Camino
Llerena .................................
Olot ........................................

. 9-11-1942 
22- L1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1043 

" 25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943 
25- 1-1943

E x c . D. Modesto Martínez.
Tras, forzoso D. Bernardo Velarde* 
Tras. D. Manuel Martínez.
Tras. D. Eduardo Peñuelas,
Tras. D. Roberto Monforte.
Tras. D. Julio G. García.
Tras. D. Luís del Campo.
Tras. D. Joaquín Liebres.
Tras. D. Mariano García.
Tras. D. Eusebio Núñez.
Tras. D. Jenaro Alemany.
Tras. D. Eduardo Varela Seljas. 
Tras. D. Luis Pudg.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince dias naturales^ con
tados desde el siguiente al de xa in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su solicitud, numerademente, 
el orden de preferencia de las va
cantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración, acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto en la re
gla sexta de la Orden de 23 de agosto 
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera 
de la península podrán dirigir sus pe
ticiones ’ por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes».

Madrid, 11 de marzo de 1943.—El 
Director general, Alejandro Gallo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno , asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1393, para adjudicar los cinco 

premios, de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María Soledad Castilla García, Ma
ría Villar Simancas y Manuela Pérez 
Arribas, del Colegio de Nuestra Se
ñora de las M ercedes; Petra Sanz 
Ollero y M aría del Sagrario Ruiz 
Sánchez, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de 'marzo de 1943.— 
P. D., E. Quijada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Ceferino Huerta Valdés, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria da Tarragona 
que le denegó autorización para insta
lar una industria de desdoblamiento 
de grasas en Godall;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado b) de la clasi-
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ficación establecida en la Orden m i
n isterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el interesa
do el recurso en tiempo nábil;

Considerando que del e lu d ió  del r e 
curso no se desprende ninguna c ir 
cunstancia especial que aconseje m o
d ificar la resolución dada por la D e
legación de Industria, ■

Esta D irección G enera l de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, luí 
resu e lto :

Desestim ar el recurso de alzada in 
terpuesto por don Ceferino Huerta 
Valdcs, contra resolución de la D ele
gación de Industria de Tarragona, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de desdoblam iento de 
grasas en G odall.

Dios, guarde a V. s. muchos años.
M adrid, 11 de febrero de 1943.— El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingen iero Jefe de la Delegac.ón de j
Industria  de Tarragona. | :  |
Visto c i expediente prom ovido por i 

don Francisco G oñi A ldave. solicitan- ! 
do autorización par;v am pliar su in- ! 
dustria de estuchado de azúcar;

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias *  o 
am pliación de las. existentes, estando 
com prendida l a solicitada en e l grupo 
segundo apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden m in isteria l de 
12 de septiembre de 1939;

Considerando o: escaso interés de la | 
industria y 1?, circunstancia d.e e x is t ir ; 
m aquinaria instalada con capacidad de j 
producción superior al consumo, . |

Esta D irección G enera l ha resuelto j 
denegar la petición - de don F ran c isco ! 
G oñ i para am pliar su industria de es
tuchado de azúcar.

Contra esta resolución cabe aI in te
resado el recurso de alzada ante el 
F x rm o . 'S r .  M in istro  de Industria y j  
Com ercio, que deberá interponerse i 

dentro del plazo de quince días, con ¡ 
tados a partir de la fecha de publi- j 

cación de esta resolución en el B O  1 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O .

D ios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 12 de febrero de 1943.— El 

D irector genera l de Industria, L u is 1 
Pom bo. j

Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación ' de j

Industria de Guipúzcoa. j

Examinada, la docum entación pre- j 

sentada por don Josc M aría M artínez ; 
Ortega, como Presidente del Consejo | 
de Adm in istración  de «Esáb Ibérica, i 
Sociedad Anónima», en relación con la 
autorización dq la nueva industria de |

construcciones m etálicas concedida 
por esta D irección G eneral en 26 de 
marzo de 1942;

Resultando que la citada autoriza
ción fue condicionada a que por el 
peticionario se justificara documen
talm ente que la nueva Sociedad se 
ajustaba on su consunción s :o 'd is 
puesto en la Ley de Ordenación y D e
fensa de la Industria, especialm ente 
en lo que afecta a sus articulo^ quin
to y sexto, pudiendo el incum plim ien
to de esta condición ser m o tiv o . su
ficiente para anular la autorización: 

Considerando que de ia docum enta
ción presentada se deduce que la nue
va Sociedad no cumple las condiciones 
exigidas en el artículo quinto de la 
Ley de Defensa (\e la Industria de 24 
de noviem bre de 1939. ya que más de 
la cuarta parte del capital social ac
tivo está en manos de extranjeros, to 
da vez que la participación nacional 
está representada por «Esab Ib ér i
ca. S. A »  Sociedad que aunque espa
ñola. tiene participación de cap ital ex 
tran jero  en proporción superior a la 
adm itida en dichp disposición legal, 
por cstav constituida con anterioridad 
a ¿u vigencia.

V isto el In form e de la Asesoría Ju
rídica de este M inisterio,

Esta D irección General, ñ. propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto deja r sin efecto la autorización 
de instalación de nueva industria de 
26 de m arzo de 1942 antes citada. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 25 de fobrero de 1943.— El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación de 
Industria  de M adrid.

Cumplidos los trám ites reg lam enta
rios en el expediente prom ovido por 
«A rgen fibra , S. A .» ,  solicitando au tori
zación para instalar una industria de 
preparación  de fibras textiles de tallo, 

Esta D irección General, a. propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma,, ha resuelto:

Au torizar a «A rgen fibra . S. A .»  para 
instalar en Lérida  una industria para 
la obtención de fibras textiles de tallo, 
con arrreglo a las condiciones fijadas 
en la norm a 11.a de la Orden m inis
teria l de 13 de septiem bre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a En un plazo m áxim o de tres 
meses el 'peticionario justificará que 
tanto en la constitución de la Socie
dad como en los contratos con las em 
presas extran jeras que le facilitan  la 
maquinaria, patentes,. etc., se cumplen 
las condiciones exigidas por la Ley de 
Defensa de la Industria de 24 de no
viembre de 1939.

2.» La presente autorización ge li

m ita el tratam iento de fibras textiles 
de' las plantaciones de «A rg en fib ra » 
de ta Sociedad peticionaria y no al de 
otras plantas de tallo como lino y cá
ñamo.

3.a El plazo m áxim o de puesta en 
m archa será de dieciocho meses des
de la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización no supone la 
de importación de m aquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada acompañándose un e jem p lar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria y cer
tificado expedido igualm ente por ésta 
de la re lacón  valorada de m aquina
ria a que se contra'* esta autorización.

5.a Úna vez recibida la maquinaria, 
el peticionario lo notificará a 2a D ele
g a c i ó n  de Industria, de Lérida para 
que por la m isma se compruebe que 
responde a las caracterís ticas ‘que figu
ren en el perm iso de importación.

Dios guiarde a V. S. muchos años. ~
M adrid. 24 d^ febrero de 1943.— El 

D irector general de Industria. Luis 
! Pombo.

Sr. Ingen iero J^fc de la D elegación de
Industria de Lérida.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Tribunal del concurso-oposición a  la  
plaza de Maestro de Taller de la Escuela 

 de Cerámica de Manises

Señalando  fe ch a , hora, y loca l en que 
han de presentarse ante el T r ib u 
nal los aspirantes a d icha p laza .

Se convoca a los señores oposito
res adm itidos a este concurso-oposi
ción, don Luis Bolinches y don José 
Terencio  Farré, para el d ía 5 del p ró
xim o mes de abril, a las d iecisiete 
horas, en el local de la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de San Fernan 
do, A lcalá. 13. para hacer acto de 
presentación ante el Tribunal.

M adrid . 11 de m arzo de 1943.—El 
Presidente del T ribunal. Julio Caves- 
:any.

M IN IS T E R IO  DE TR A B AJO  
Dirección General de Estadística.— Tri
bunal de oposiciones al Cuerpo Facul

tativo Nacional de Estadística

R elación  de los opos itores  con  el nú 
m ero obten ido en e l sorteo v e r if i
cado en el día de hoy para d e te r
m ina r el o rden en que habrán  de 
exam inarse .

1. D. Josc Bonet C u ffi.
2. D. Luis Benlloch G regori
3. D. Luis González - Ordufia Sal

cedo..
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4. D. José Manuel Villegas Pereira.
5. D. Angel Rodríguez-Filloy Gon

zález.
6. D. Dimas Obarro de la S ie’ ra.
7. D. Mateo Guillén Rodríguez.
8. D. Tomás Pristo Vilches.
9. D. Antonio Martín Alonso.

10. D. José María Quiroga Nieto. .
11. D. Jesús García Siso.
12. D. . Cesáreo Vázquez Moreno.
13. D. José -de Bustos Romera.
14. D. Francisco Vázquez Maure.
15. D. Leandro Fernández Fuentes.
16. D. Enrique Llagunes Farras.
17. D. Francisco Rivera Martínez.
18. D. Ramón del Valle Fernández.
19. D. Angel Alcalá del Olmo Gó

mez.
20. D. David Blanco Calleja.
21. D. Angel Viñuela García.
22. D. Manuel González Bellido.
23. D. Antonio Sánchez' Rodríguez.
24. D. José Juan Forns García.
25. D. Manuel Pérez García.
20. D. Rafael Martínez-Peñalver Ló

pez.
27. D. Carmelo Cembrero Hornillos.
28. D. L irs Molina Martínez.
29. D. Rafael Gómez Rodríguez.
30. D. Enrique Cansado Maceda.

31. B. Fernando Bajón Pérez.
32. D. Antonio de Guindos Vera.
33. D. Anastasio Navarro Aranda.
34. D. Santiago Estrada Saiz.
35. D. Gonzalo Abbad Baudín.
36. D. Dámaso Cuartero A: teagabei-

tia.
37. D. Manuel Gómez Gutiérrez de

la Rasilla. 
c<9. D. Antonio Segado Sánchez.
39. D. Fernando Pérez Valera.
40. D. Mariano López-Fando Rodrí

guez.
41. D. José Luis Rodríguez - Villamil

Alonso.
42. D. Francisco Navarro López.
43. D. Rafael Baylina Martínez.
44. D. Vicente Felipe Casal Grangel.
45. D.‘ Fel pe Agtieia Fernández.
46. D. Ignaqio Ballester Ros.
47. D. Félix Ripalda Echarren.
48. D. Juan de la Torre Sanz.
49. D. Juan Va lie t García.
50. . D. Manuel Mediano Carrasco.
51. D. José Nieto Naveiras.
52. D. Darío Martínez Esteras.
53. D. Luis Pico Peláez.
54. Di Joaquín Oroz Bsrastegui.
55. D. José Alvarez G a ’.cía.
56. D. Manuel Garro Quiroga.

57. D José Ordóñez Quintana.
58. D. Ramón Calabozo Valbucna.
59. D José María García Blanch.
60. D. Manuel Bautista Corral.
01. D. José Antonio O ’.tega Ortega.
62. D. Francisco Ruiz Navarro.
63. D. Vicente Llorca Zaragoza.
64. D. Alfonso García Ba.bancho.
65. D. Francisco Bustinza Ugarte.
66. D. Teodoro González González.
67. D. Luis Llardent Ardiaca.
68. D. Tomás Hervás Moncho.
69. D. Laureano Cuesta Pérez.
70. D. Carlos de la Fuent? Oregui.
71. D. Vicente Sánchez Ctbrián.
72. D. Luis Lóptz Romero.
73. D. Ignacio Martínez Ambrós.
74. D. Luis López de Medvp.no Gar

cía.
75. D. Pedro Muñoz Polanco.
76. D. Julio Martínez Pussacq.
77. D. Antonio Franco Campesino.
78. D. José Lluch Amor.
79. D. Antonio Jiménez Montoya.
80. D. Juan López García.
81. D. José Casals Marco.

Madrid, 5 de marzo de 1943.—El Vo
cal Secretario. José, Ros Jimeno.—Vis
to bueno: El Presidente, José de Co
rral Saiz.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LO TERIA N ACIO NAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este día.

Núms
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.» SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6> SERIE ,

10.823
36.723
27.855
27.822
3.039

12.578 ....

22.453
44.991
16.198
4.388

33.465
17.083

6.733

140.000
75.000
30.000 
2.000 
2.000

2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

2.000

Muta.
Pamplona.
Barcelona.
Irún.
Mahón.

Sevilla.

Ón ten i en te. 
Ciudadela. 
Valencia. - 
In¿a. 
Madrid.
La Coruña.

Valencia.

Sevilla.
Pamplona.
Barcelona.
Barcelona.
Ceuta.

Barcelona.

Albacete.
Ciudadela.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Algeciras.

Madrid.

Valencia.
Pamplona.
Barcelona.
Málaga.
Alora.

J e r e z  de la 
Frontera. 

Oviedo. 
Ciudadela. 
Pizarra.
Madrid.
Madrid.
Murcia.

J e r e z  de ia 
Frontera.

Sevilla. 
Pamplona. 
Barcelona. 
Algeciras. 
S a n l ú c a r  de 

Barrameda. 
J e r e z  de la 

Frontera. 
Avila. 
Ciudadela. 
Algeciras. 
Andújar. 
Madrid.
El Ferrol del 

Caudillo. 
Sevilla.

Málaga.
Pamplona.
Barcelona.
Vigo.
Santander.

Oviedo.

Barcelona.
Ciudadela.
Soria.
Valencia.
Madrid.

Sevilla.
Oviedo.

Madrid.
Pamplona.
Barcelona.
Caiatayud.
Málaga.

Bilbao.
r

Torredon j imeno, 
Ciudadela. 
Sevilla. - 
Barcelona. 
Madrid.

Madrid.
Bilbao.

Han obtenido el reintegro de 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 

Madrid, 13 de marao de 1.943.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

 MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.— Prospecto de premios para el sorteo de LA VICTORIA, que se ha de celebrar en Madrid
el día 23 de marzo de 1943

Ha de constar de tres series de 55.000 billetes cada una , al precio de 200 pesetas el billete, dividos en  
vigésimos a 10 pesetas; distribuyéndose 7.599.900 pesetas en 9.456 premios para cada serie, de la 
m anera'siguiente:

Premios . , 
fie cada serie

1 de ... .........  ........................................................................................................:.................................................
1 de ............................................................................................................................................................................

Pesetas

1.000.000
750.000
500.000

2 de 150 000 ..................................................................................... ........................................................................ 300.000
3 de 75.000 .............................................................................................................................................................. 225.000

13 de 20.000 ................................ ......................................................................................................................... 260.000
2.031 de 1.000 ......................... ............................................................................ ........................................................ 2.031.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio p r im e ro ..............  . . . / .................................................................................................................... 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para los 09 números restantes de la centena del premio segundo 99.000
99 ídem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero 99.000

2 ídem de 30.000 pesetas cada una, para los números anterior y posteriar al del premio
p r im e ro ......................................................... ....................................................................................................... . 60.000

2 ídem de 20.000 id. id., para los del premio se g u n d o ....................  ................................................. 40.000
2 ídem de 9.150 id. id., para los del premio t e r c e r o .................. \..................................................... 18.300

54 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero ... .........x....................................................................... 270.000

999 reintegros de 200 pesetas cada uno, para los 999 números restantes del millar del que
obtenga el premio primero ........................................................................................................................... 199.800

5.499 ídem de 200 id. id., para los números cuya term inación sea igual a la del que obtenga
el premio segundo ............................1................................................................................ ...........  ........v. ... 1.099.800

549 idem de 1.0)00 id. id., para los números cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del
que obtenga el premio t e r c e r o ..................................................................................................................... 549.000

9.456 7.599.900

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales a las del que obten
ga el premio primero, así como aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el pre
mio. tercero, son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1. su anterior es el 55.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente. 
Fara la aplicación de las aproximaciones d e '1.000 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 48, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el / 
1 al 47 y desde el 49 el 100, y en ¿gual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.—Ten- 
drán derecho al reintegro del importe del billete todos los comprendidos dentro del millar correspondiente al» pre
mio primero, así como aquellos cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio segundo, a excepción 
de los billetes cuyos números sean agraciados con los mencionados premios primero y segundo.—El sorteo
se efectuará en el local destinado al eíecto, con leus solemnidades proscriptas por la Instrucción del Ramo.—
En la propia forma se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco premios, de 125 pese
tas, entre las doncellas acogidas en los Establecimientosde Beneficencia provincial de Madrid.—Estos actos serán 
públicos, y. los concurrentes, interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer ob
servaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos.—Aí día siguiente de efectuados éstos 
se expondrán al público listas de los números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del' Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los 
billetes, conforme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros' se pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes. ♦ • *

Madrid, 15 de septiembre de 1942.—El Director general, Fernando Rolddn.


